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Presentación del Módulo

Estimado docente:

A través de la presentación de este módulo, estamos introduciendo una herramien-

ta que intenta facilitar su trabajo diario con sus alumnas y alumnos en la presenta-

ción del tema de la Educación Fiscal.

Este material es una guía complementaria de la capacitación presencial que ha 

sido diseñada para ayudarle en la transposición didáctica de los contenidos que 

se tratan.

Entendemos que como herramienta o guía, usted es quien –como profesional de 

la docencia– podrá utilizar, adaptar y escoger aquellas que considere pertinentes 

para su grupo clase.

A su vez, hemos intentado que, al recorrerlo, pueda introducirle a un espacio de 

refl exión que le permita resignifi car de manera práctica la propuesta. Que pueda 

ser un disparador que enriquezca su propio proyecto.

Por ese motivo, nos hemos propuesto brindarle a los docentes del tercer ciclo y del 

nivel medio (Bachilleratos Generales, Técnicos y Megatec) una serie de contenidos 

teóricos y, sobre todo, recursos didácticos que le permitan de manera sencilla arti-

cular la Educación Fiscal con los contenidos curriculares del área.

Cada uno de los ejes o unidades se presentan por separado para un mejor orde-

namiento y seguimiento de los mismos; sin embargo será necesario que, a través 

de los nexos propuestos o de su propia experiencia como educadora o educador, 

pueda trabajarlos como una secuencia que, sin duda, permitirá a los estudiantes 

conformar una idea global y signifi cativa acerca de la Educación Fiscal y su perti-

nencia.

Por último, hemos intentado vincular la temática con los contextos adecuados, de 

manera que pueda apropiarse por parte de las alumnas y los alumnos, no como un 

espacio formativo más, sino como un aspecto relevante y actualizado de la socie-

dad Salvadoreña. 

De esta manera, como futuros ciudadanos activos y participativos en el ámbito 

público, nuestros jóvenes serán los artífi ces de un espacio social, inclusivo y con 

nociones de pertenencia a la comunidad y al país que hoy intenta alentarlos en esa 

tarea de construcción.
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La Educación Fiscal supone el desarrollo de ciertas com-

petencias vinculadas con las normas, los valores y las 

actitudes tanto individuales como colectivas necesarias 

para fortalecer la democracia. Por lo tanto, la enseñanza 

de la Educación Fiscal, no tiene como fi n principal que 

los educandos se involucren directamente con nocio-

nes técnico tributarias específi cas ni con las normas que 

regulan las actividades propias de la economía. 

Antes bien, proponemos la construcción de una con-

ciencia ciudadana que ayude a comprender la impor-

tancia de los tributos como fuente de fi nanciación de 

los Estados organizados y la necesidad de transformar 

esta conciencia en voluntades concretas. De esta ma-

nera, buscamos un cambio cultural de modo que los 

futuros ciudadanos y ciudadanas puedan redefi nir sus 

valoraciones en relación con el ámbito de pertenencia.

Nuestro trabajo está básicamente orientado a que los 

estudiantes puedan concientizarse acerca del sentido 

social que tienen los impuestos, sentirse ciudadanos 

participativos, titulares de derechos y obligaciones y 

reapropiarse del espacio público –la sociedad a la que 

pertenecen– como el efectivo lugar de común unidad. 

Una escena corriente: un vendedor conversa amigable-

mente con su cliente; el comerciante se queja de la corrup-

ción institucional, afi rma que en el poder son todos “la-

drones”, que por ellos estamos como estamos; momentos 

después, cuando el cliente va a pagar su compra, le pre-

gunta: “¿necesita la factura?”

Nuestra sociedad carece de cultura tributaria. La falta 

de pago de impuestos es vista, por muchos ciudadanos, 

como un error menor, incomparable con los supuestos 

malos manejos de “arriba”. “¿Para qué voy a pagar si se 

lo roban?”, suele ser el argumento que justifi ca, ante 

sus ojos, la mala conducta fi scal. Desde luego, tal razo-

namiento es una falacias: la comisión de un delito no 

justifi ca otro. Ambos actos generan un perjuicio similar 

al bien común. Sin embargo, las falacias –como defi ni-

ción– se caracterizan por ser lógicamente incorrectas 

pero psicológicamente persuasivas.

Sin duda, en ocasiones, estamos dispuestos a aceptar 

que el dinero de los impuestos no llega a su destino, que 

se diluye en inefi ciencia y corrupción. La realidad es muy 

distinta. El pago de los impuestos es lo que permite man-

tener hospitales, escuelas, bibliotecas, plazas, parques y 

demás lugares públicos puestos al servicio de la comu-

nidad. Sin impuestos, no se podría pagar a maestros, mé-

dicos, policías, jueces y demás profesionales que brindan 

un servicio público y gratuito para la ciudadanía. Se po-

drá argumentar que algunos de estos servicios son defi -

cientes. Es posible. Pero el objetivo de la ciudadanía tiene 

que ser mejorarlos, exigir que el Estado cumpla con sus 

obligaciones, en vez de resquebrajarlos aún más a través 

de la desobediencia fi scal.

A pesar de su evidente falsedad, la idea de que la evasión 

impositiva es un delito sin víctima o que es una suerte 

de compensación merecida por los pequeños evasores 

ante los supuestos escándalos fi nancieros del poder, es 

abrazada por muchos ciudadanos.

Por esa razón es que nos proponemos, a través de la 

Educación Fiscal, que los estudiantes opinen acerca de 

los deberes ciudadanos, de valores democráticos, de 

Introducción
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sus obligaciones y sus derechos con el Estado. Que este 

tema no sólo sea un espacio de discusión reservado a 

adultos o especialistas contables.

Aspiramos a que la recaudación de los impuestos en be-

nefi cio colectivo, no sea una acción compulsiva y coer-

citiva. Pero para ello, necesitamos generar una cultura 

fi scal: que los ciudadanos comprendan, desde chicos, la 

necesidad de cumplir con sus obligaciones tributarias 

para tener un país mejor.

 

Entonces, si ponemos de manifi esto que la educación 

fi scal está íntimamente relacionada con el valor de lo pú-

blico, considerando al espacio público como el ámbito de 

encuentro comunitario y de la construcción de la identi-

dad ciudadana y aquellos espacios a los que todos los ciu-

dadanos podemos acceder, todos somos responsables del 

cuidado, mantenimiento y fortalecimiento de los mismos. 

A su vez, estos espacios nos permiten instrumentar una 

transformación hacia una sociedad más justa e igualitaria.

En segundo término, y paralelamente, consideramos 

que la educación ocupa un rol fundamental en el per-

feccionamiento de la democracia. Es formadora de ciu-

dadanas y ciudadanos y, por lo tanto, uno de sus roles es 

desarrollar la capacidad crítica de alumnos y alumnas en 

lo que respecta a sus derechos y obligaciones.

Por lo tanto, consideramos que la educación, si bien no 

es el único, es un vehículo fundamental y privilegiado 

para desarrollar en la conciencia y en la conducta social, 

aquellos valores y conocimientos que nos permitan en-

tender la tributación como el pilar fundamental para el 

sostenimiento económico del Estado.

El espacio del aula, es uno de los primeros espacios de 

socialización, después de la familia, donde se articulan 

intereses personales y colectivos. Es ahí entonces donde 

encontramos el lugar adecuado para la adquisición de 

competencias que permitan poner en práctica valores ta-

les como la libertad, la solidaridad, la honestidad, la con-

fi anza, el respeto, la justicia y la equidad entre otros. Todos 

estos valores se vuelven necesarios a la hora de fortalecer 

la idea de bien común, entendiéndolo como el conjunto 

de condiciones sociales que permiten a los ciudadanos el 

desarrollo conciente y pleno de todo el potencial de cada 

individuo en la comunidad en la que vive.

Los ejes sobre los cuales le proponemos transitar este 

módulo son:

• Educación en Valores;

• Ciudadanía;

• Hacia una Cultura Fiscal.

El trabajo articulado y secuencial de cada uno de ellos 

constituye el núcleo de los objetivos que nos propo-

nemos…

¿Comenzamos?

Objetivos generales 
del módulo

• Proporcionar herramientas teórico – prácticas median-

te la formación de valores, construcción de ciudadanía 

y cultura fi scal que permitan desarrollar competencias 

vinculadas a la educación tributaria.

• Analizar críticamente los valores que sustentan nues-

tra cultura ciudadana a partir de los espacios de socia-

lización familiar, escuela y comunidad para poner en 

práctica los valores necesarios en el fortalecimiento 

del bien común.

• Reconocer la relación entre las valoraciones personales 

y las colectivas, la ciudadanía y la asunción de nuestros 

derechos y obligaciones fortaleciendo la capacidad 

crítica a fi n de perfeccionar la democracia.

• Identifi car a los tributos como la fuente de fi nanciación 

genuina mediante el conocimiento y práctica de valo-

res permitiéndonos comprender la tributación como 

una responsabilidad para el sostenimiento económico 

del Estado.

• Comprender algunas características del sistema tribu-

tario salvadoreño mediante la lectura y análisis de las le-

yes fi scales a fi n de brindar servicios públicos y gratuitos 

a la comunidad.

• Desarrollar actitudes contrarias a la evasión, la elusión 

y el contrabando a partir de la práctica de valores, ciu-

dadanía y educación fi scal a fi n de evitar la compra a los 

vendedores informales.                  .

• Determinar la relación entre la puesta en práctica de 

los valores socialmente compartidos y la función públi-

ca del Estado proponiendo con responsabilidad accio-

nes para reducir o eliminar la evasión fi scal. 
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Introducción 

Uno de los aspectos que favorecen el desarrollo de una 

conciencia fi scal consiste en trabajar con los alumnos y 

alumnas actitudes y habilidades necesarias para la re-

fl exión axiológica crítica.

En las páginas siguientes, encontrará propuestas de ac-

tividades que le ayudarán a trabajar el tema de manera 

sistemática. Sin embargo, antes, conviene refl exionar 

respecto de algunas preguntas.

¿Por qué es importante educar en valores?

¿Qué son los valores?

¿Qué características tienen?

¿Cuál es el objetivo de trabajar o presentar una activi-

dad de valores en la escuela?

¿Cuál es la relación entre la formación en valores y la 

cultura fi scal?

La primera de la pregunta es fácil de contestar. Sin ir 

más lejos, pueden citarse algunos de los propósitos que 

nuestra Constitución de la República expresa claramen-

te en lo que respecta a educación:

• Lograr el desarrollo integral de la personalidad 

en su dimensión espiritual, moral y social

• Combatir todo espíritu de intolerancia y odio

• Conocer la realidad nacional e identifi carse con 

los valores de la nacionalidad salvadoreña

• Propiciar la unidad del pueblo salvadoreño

Formación en valores

1unidad

La segunda, se relaciona directamente con la concep-

ción del término. Un primer acercamiento nos indica 

que puede defi nírselos como preferencias concientes o 

inconcientes que guían nuestras acciones. 

Siguiendo con este razonamiento podemos citar a Lot-

ze, que simplemente dice: “los valores valen”. Cuando 

Lotze dice “valen” está diciendo, “los valores no son, sim-

plemente valen”. Es decir, que pueden compararse con 

características o cualidades que se adhieren a un hecho 

o a una cosa, pero no constituyen (no son) en si mismos 

ese hecho o esa cosa. Son abstractos. Sin embargo, la ad-

herencia, produce una relación de “no indiferencia” con 

el objeto valorado. Por ejemplo, un libro, podría tener 

valor dependiendo de quién lo escribió, de si hay a dis-

posición pocos ejemplares, de si nos fue dedicado por el 

autor, etc. Lo signifi cativo es que es relativo al sujeto.

Los valores a su vez tienen otras características como 

la polaridad, (a cada valor le corresponde un disvalor: 

lindo/feo, caro/barato, santo/profano, verdadero/falso, 

etc.) y la jerarquización que indica que, a medida que 

vamos analizando una situación, nos damos cuenta de 

que hay valores que son más importantes que otros.
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Además, respecto de la naturaleza Frondizi se pregunta:

¿Tienen valor las cosas que deseamos o deseamos 

esas cosas porque tienen valor?...

Efectivamente según distintas corrientes, por su natura-

leza, los valores pueden clasifi carse como objetivos (el 

valor está siempre presente, independientemente de si 

una persona lo percibe) o subjetivos (sólo existe el valor 

en tanto y en cuanto alguien pueda percibirlo o notarlo).

Pero la pregunta central es la relacionada con la ense-

ñanza de los valores en la escuela. Y cuando nos referi-

mos a los valores –en este caso– nos estamos refi riendo 

a aquellos que Fernando Savater denomina como “sen-

cillamente humanos” es decir los inherentes a la con-

dición humana, independientemente de las actitudes, 

tendencias, intereses, características personales, gustos, 

raza, etc. de cada quien.

Francesco Tonucci, es un pedagogo italiano –poco con-

vencional– que ha investigado los desarrollos cognitivos 

de los niños y niñas y el análisis de los comportamientos 

y pensamientos en los ámbitos de la escuela, la familia 

y la ciudad. En una entrevista a propósito de la educa-

ción en valores en la escuela, asevera que, en general, 

educamos a nuestras niñas, niños y adolescentes en un 

marco escolar que acentúa los “deberes” por sobre los 

derechos; los educamos para que obedezcan, acepten 

y reconozcan nuestro poder (por ejemplo de decisión) y 

asuman las obligaciones que les tocan.

Justamente, la formación en valores que propiciamos –

entre otras cosas como motor de un cambio positivo de 

conducta fi scal– tiene que ver, no con impartir dogmá-

ticamente una posición (qué está bien o qué está mal), 

sino con la posibilidad de que en el ámbito de socializa-

ción que representa la escuela, los estudiantes, (¡ya, en 

este momento, ahora en el presente!) puedan poner en 

práctica su capacidad de decidir libremente y tomando 

como puntos de vista, conjuntamente, sus propios inte-

reses individuales y los colectivos o sociales. 

Es decir, que apuntamos a generar una práctica donde 

una elección o decisión responsable no sea producto 

del temor a las normas (a que otro me “vigile y castigue”) 

sino una decisión libre donde, aunque nadie me vigilara 

o me sancionara puedan satisfacerse o conjugarse am-

bos intereses. 

Si la responsabilidad es concebida como una respuesta 

“adecuada” a lo esperable y basada en la obligación (y 

así se lo aprende) es probable que como respuesta, en 

el momento en que pueda saltearse o se debilite el con-

trol, se tienda a su evasión o trasgresión. En esa línea, las 

decisiones ya no se fi jarán en la articulación individuo/

sociedad, sino en la simple adherencia a lo que Heideg-

ger denomina “el señor Se”… adherencia no pensada a 

lo que “se” dice, a lo que “se” hace, a lo que “se” actúa… 

este “se”, impersonal admite como traducción “la mayo-

ría”, o “el grupo”. Finalmente las decisiones que debieron 

ser propias se traducen en lo que “todos hacen” y, por 

ende, se basan, no en una posición ética (de relación 

entre lo universal y lo individual), sino en una débil base 

de usos y costumbres que, lógicamente, cambian en el 

tiempo, varían de un grupo de pertenencia a otro, etc.

Es esperable que los principios de honestidad, con-

fi anza, respeto, justicia, solidaridad o responsabilidad 

(por mencionar algunos) puedan permanecer intactos 

a lo largo de las decisiones humanas en todo el trans-

curso de la vida, independientemente de las modas o 

los grupos con los que se alterne.

Por esta razón, la enseñanza de valores en la escuela, 

no puede dejarse librada a situaciones ocasionales, sino 

que debe ser una práctica cotidiana y deliberada que 

propicie el razonamiento moral en los niños, niñas y 

adolescentes para que puedan adoptar con fi rmeza un 

juicio crítico que les permita analizar las situaciones y 

determinar las mejores decisiones en relación a sí mis-

mo y a su ámbito de pertenencia o malla social. En defi -

nitiva, enseñar valores es generar una “conciencia de lo 

estructural”.

De este modo, podremos hablar de valores “consensua-

dos” dentro de una sociedad democrática donde quepa 

la capacidad de ponerse en el lugar del otro, el ejercicio 

de la tolerancia, y el respeto por la diversidad.

Finalmente, siguiendo el razonamiento, podemos afi r-

mar que es esperable que los sujetos, al ejercer la ciu-
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dadanía, reprueben y actúen, por ejemplo, contra la 

evasión fi scal y que tengan una postura crítica y parti-

cipativa frente a los requerimientos del Estado. Es decir, 

que un ciudadano pueda concientizarse acerca de los 

efectos negativos del incumplimiento en materia im-

positiva para él y para el conjunto de la sociedad a la 

que pertenece tomando una posición de pertenecía y 

solidaridad.

Necesitamos refundar entonces el compromiso 

con ciertos valores sociales que, si bien proclama-

mos como importantes, no siempre están presen-

tes en nuestras decisiones colectivas y sociales: el 

derecho a la igualdad de oportunidades, del co-

nocimiento como bien social, del respeto, promo-

ción y defensa por los derechos humanos

“…por lo cual, cuando me dicen que hay que educar para 

la paz, lo que creo es que tenemos que crear ámbitos de 

paz. La escuela debe ser la experiencia de paz, una ex-

periencia de cooperación, de ayuda entre los alumnos y 

alumnas, de trabajo grupal.” Francesco Tonucci.

Objetivos de la unidad

• Facilitar la comprensión y la transposición didáctica 

de la formación en valores como componente de 

la Educación Fiscal mediante la posición refl exiva y 

crítica en el ámbito escolar familiar y comunal para 

direccionar nuestra conducta en la sociedad.

• Facilitar la comprensión y la transposición didáctica 

de las estrategias de enseñanza abordando la for-

mación en valores para relacionarlos con la cultura 

tributaria.

• Contenidos de la unidad 

Posición crítica y refl exiva ante la enseñanza de valores. 

Identifi cación de valores y actitudes éticas en el ámbito 

escolar. Pluralidad axiológica. Análisis de distintas estra-

tegias para la enseñanza de valores. La enseñanza de los 

valores y su relación con la cultura tributaria.

 Actividades sugeridas

Actividad 1

  Atándonos a las cualidades

Introducción

Los valores son etiquetas que les ponemos a las cosas y 

expresan nuestra apreciación (negativa o positiva), hacia 

las mismas. Éstos nos infl uyen en la conformación de los 

deseos y en el modo que nos “movemos” en el mundo. 

Objetivo

Reconocer las cualidades necesarias, vinculándonos con 

los demás para refl exionar acerca del modo en que nos 

relacionamos. 

Desarrollo

a) Presentar a los alumnos la siguiente situación:

Te has ganado un fantástico viaje para ir en un crucero de 

lujo por los lugares más bonitos del mundo. Es una aventura 

largamente deseada en la que te gustaría estar acompaña-

do por tus mejores amigos y amigas. Pero el premio tiene una 

regla muy estricta: sólo puedes elegir a otros compañeros y 

otras compañeras de grado para que te acompañen en el ca-

marote que tiene cuatro espacios. Además, la agencia de via-

jes pone como condición para zarpar, que el barco esté com-

pleto, para lo cual todos los alumnos y las alumnas tienen que 

ser elegidos al menos una vez por alguna otra persona, nadie 

debe quedar fuera.

b) En la pizarra pueden indicar un listado de cualidades 

para orientar a los alumnos y las alumnas en su elección, 

por ejemplo: 

HONRADO/A, GUAPO/A, INDEPENDIENTE, DIVERTIDO/A, 

TIERNO/A, CREATIVO/A, AMABLE, FLEXIBLE, RESPONSABLE, 
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SIMPÁTICO/A, SENSUAL, EMPRENDEDOR/A, FIEL, CURIO-

SO/A, SENSIBLE, GENEROSO/A, ENTREGADO/A, ENTUSIAS-

TA, INTELIGENTE, ABIERTO/A, ALEGRE, COMPRENSIVO/A, 

RAZONABLE, SEGURO/A DE SI.

c) Acto seguido se entrega a un alumno o una alumna, al 

azar, una madeja de lana, y se le indica que corte un hilo 

para atarse con las 3 personas que haya elegido. A medida 

que cada uno o cada una elijen a sus compañeros y com-

pañeras deben enunciar en voz alta la cualidad por la que 

lo o la han elegido.

d) Se repite el proceso con otro alumno u otra alumna, y 

así sucesivamente. El rol del docente durante esta parte de 

la actividad es cuidar especialmente que no queden alum-

nos ni alumnas “aislados” del grupo, animando a elegir a las 

personas menos carismáticas o con relaciones más débiles 

con los demás. Al fi nal de la actividad, la trama de hilos que 

unen a los alumnos y las alumnas representará un “socio-

grama” visible que nos dará idea de la relación entre los 

miembros de la clase.

e) Preguntas para el debate:

1. ¿Qué importancia tiene en sus vidas la amistad?

2. Si tuvieran que medir el grado de parecido que tienen 

con su idea de “amigo ideal” o “amiga ideal”, ¿en qué tan-

to por ciento poseen las cualidades que consideran bá-

sicas en la amistad?

3. ¿Qué aspectos les impiden ser un buen amigo o buena 

amiga al 100%?

4. ¿Qué cosas podrían cambiar para ser mejor amigo o 

amiga de sus amigos y amigas?

Actividad 2

  Valores y problemas 

        en la sociedad

Introducción

Los valores orientan nuestra conducta. Las normas se deri-

van de ellos y nos indican cuales son los comportamientos 

socialmente aceptados en un momento dado. Cada so-

ciedad establece un orden según el cuál defi ne sus prio-

ridades.

Los medios de comunicación son vehículos cotidianos de 

difusión de los valores socialmente válidos. 

Objetivo

Refl exionar sobre los valores y las normas presentes en 

nuestra sociedad mediante la observación y el análisis de 

las actuaciones de las personas en la cotidianeidad para 

defi nir sus preferencias. 

Desarrollo

a) Proponga a sus alumnas y alumnos que lean individual-

mente los artículos de “El Diario de Hoy” sobre el informe 

de Latinobarómetro (estudio de opinión pública que se 

aplica anualmente alrededor de aspectos económicos, 

políticos y sociales).

http://www.elfaro.net/secciones/Noticias/20071119/

noticias4_20071119.asp

http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_

completa.asp?idCat=6351&idArt=3037882 

h t t p : / / w w w. n u e v a m ayo r i a . co m / E S / A N A L I S I S /

?id=zovatto&fi le=071120.html 

http://www.latinobarometro.org

b) Solicite que extraigan las ideas principales de cada uno. 

¿Qué relación tienen esas ideas con los gráfi cos que se 

encuentran en la misma página? (complementaria, nueva 

información, etc.)

c) En los informes se mencionan situaciones problemáti-

cas de las democracias latinoamericanas. ¿Cuál es la reali-

dad de El Salvador a partir de la información que presenta 

el artículo? ¿Cuáles son las normas que se vinculan con 

esas situaciones? ¿Cuáles son los valores que privilegian 

las normas mencionadas? 

d) Indague acerca de qué otros valores importantes para 

el fortalecimiento de la democracia consideran importan-

tes y no han sido mencionados.

e) Solicite que se comparta con el resto de la clase los 

análisis. 

Es recomendable que el docente vaya 

formulando un gráfico que presente 

un resumen de los acuerdos y des-

acuerdos más importantes a los que 

hayan arribado. 
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q

Actividad 3

  Los Valores en el cine

Introducción

Analizar un fi lme es comprender la forma en que el mun-

do es representado y mediado.

Un conocimiento profundo de la manera en que el cine 

representa la realidad, nos orienta en nuestra propia per-

cepción del mundo.

Objetivo

Refl exionar sobre la importancia que le damos al éxito y al 

triunfo personal y las repercusiones que tienen nuestras 

opciones cotidianas a partir del análisis de una película 

para percibir y entender la realidad.

Desarrollo

La profesora o el profesor presentan la película elegida, 

explicando brevemente su temática y su argumento. Tam-

bién es conveniente comentar rápidamente la fi cha técni-

ca, y hacer referencia a todas aquellas características que 

puedan descentrar a las alumnas y alumnos. Es necesario 

enfocar la atención de los estudiantes, sobre todo, en el 

tema central, para que el debate sea rico y fructífero y no 

se diluya en cuestiones secundarias menos interesantes.

Opción 1

FICHA TÉCNICA

. Nombre de la película: Balas sobre Broadway 

· Director: Woody Allen

· Guión: Woody Allen y Douglas McGrath

· Principales intérpretes: John Cusack, Jack Warden, 

Tony Sirico

· Nacionalidad: EE.UU.

· Año de producción: 1994

· Sinopsis argumental

En el Broadway de los años 20, el joven dramaturgo Da-

vid Shayne consigue al fin financiación para representar 

su nueva obra teatral, con la única condición de que la 

amante del gángster que pone el dinero tenga un papel 

en la producción. Sólo la ayuda de Cheech, el guardaes-

paldas de la amante del gángster, podrá permitir a David 

llevar a cabo su sueño. Pero la cosa se complica, y al final 

David tendrá que elegir entre el triunfo artístico y su vida 

personal.

a) Proyectar la película

b) posibles preguntas para el debate:

1. ¿Qué opinas de la decisión de David de aceptar montar 

su obra con dinero de un gángster? ¿Tú habrías hecho 

lo mismo?

2. ¿Crees que David debe aceptar la condición de darle un 

papel a la novia del gángster, pese a saber que es una 

pésima actriz? ¿Cómo habrías actuado tú en su lugar?

3. ¿Qué opinas de la vieja y famosa actriz a la que David 

contrata? ¿Por qué crees que se comporta con esa alti-

vez despreciativa hacia los demás? ¿Qué tipo de expe-

riencias pueden conducir a una persona a comportarse 

de ese modo?

4. En un cierto momento de la película, David comienza 

a utilizar las ideas de Cheech, quien se convierte en el 

verdadero autor de la obra teatral. ¿Crees que es correc-

to el comportamiento de David?

5. Al fi nal de la historia, David se ve obligado a elegir entre 

su vida personal y profesional. Si tú te encontrases en 

una situación parecida, ¿qué criterios emplearías para 

elegir? ¿Cuál es tu prioridad en la vida: el éxito profesio-

nal o la satisfacción personal? Explica y establece una 

lista de prioridades en tu vida que te ayude a tomar de-

cisiones en casos complejos.

Opción 2

FICHA TÉCNICA

. Nombre de la película: El Señor de los Anillos 

· Director: Peter Jackson

· Guión: Peter Jackson, Philippa Boyens, Fran Walsh

· Principales intérpretes: Elijah Wood, Ian McKellen, 
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Sean Astin, Viggo Mortensen, Andy Serkis, Liv Tyler, 

Cate Blanchett, John Rhys–Davies, Bernard Hill, 

Christopher Lee, Billy Boyd, Dominic Monaghan, 

Orlando Bloom, Hugo Weaving, Miranda Otto, David 

Wenham, Brad Dourif, Karl Urban, John Noble, Ian 

Holm, Sean Bean. 

· Nacionalidad: EE.UU, Nueva Zelanda, Reino Unido.

· Año de producción: 1998-2001

· Sinopsis argumental:

La Comunidad del Anillo

Entre las pertenencias que el Hobbit Bilbo Bolsón ha tras-

pasado a su heredero Frodo figura un pequeño anillo, liso y 

sin adornos. Se trata de un anillo mágico que vuelve invisi-

ble a quien se lo pone.

Sin embargo, poco después, Gandalf el Gris pone sobre avi-

so a Frodo: el anillo no es tan inofensivo como parece. Se 

trata del Anillo Único, y en él se encuentra gran parte del 

poder de Sauron, su forjador, quien desea recuperarlo. Si 

lo consigue su poder será tal que dominará toda la Tierra 

Media y a las criaturas que la habitan.

El poder del Anillo es tal que corrompe a todo aquél que lo 

posea. A pesar de eso Frodo se compromete a destruirlo. 

Para ello debe partir de viaje y alcanzar el Monte del Desti-

no, el lugar donde el Anillo fue forjado. Si consigue arrojar 

el Anillo al fuego su poder será destruido y Sauron dejará 

de ser una amenaza para la Tierra Media.

Pero Sauron sabe que Frodo tiene el Anillo, y se dedicará a 

perseguirlo. Otros poderes también desean poseerlo para 

utilizarlo en su propio beneficio. Frodo y sus compañeros 

de viaje afrontarán numerosos peligros en el camino. El 

peor de ellos son los Nazgûl, los nueve espectros del Anillo: 

criaturas tenebrosas e indestructibles, totalmente someti-

das a Sauron, que harán lo posible por recuperar la joya 

para su Amo.

Las dos torres

La Comunidad del Anillo se ha disuelto. Boromir de Gon-

dor ha muerto; Frodo y su sirviente, Sam, han partido solos 

hacia Mordor; Merry y Pippin han sido secuestrados por los 

Uruk-hai de Saruman, y Aragorn, Legolas y Gimli tratan de 

rescatar a los dos hobbits.

Se ha establecido un vínculo entre dos torres: Orthanc, la 

fortaleza de Saruman, y Barad-Dûr, capital del poderío de 

Sauron.

El siguiente paso de Sauron para conquistar totalmente la 

Tierra Media es acabar con los principales aliados del Reino 

de Gondor: el pueblo de Rohan, los Señores de los Caballos. 

Una tarea que será encomendada a Saruman y el poderío 

de guerra de Orthanc: orcos, montañeses salvajes y los te-

mibles Uruk-Hai.

Así, mientras Frodo y Sam tratan de abrirse camino hacia 

la Tierra de Mordor, los demás supervivientes de la Compa-

ñía del Anillo tendrán que hacer frente a una guerra que 

promete una derrota segura.

El retorno del rey

Tras la caída de Saruman, su ejército y la fortaleza de Isen-

gard, queda aún la mayor de las amenazas: el poder enor-

me que ha concentrado Sauron para lanzarlo contra el úl-

timo bastión en la defensa de la Tierra Media: Minas Tirith, 

capital del reino de Gondor. Aragorn enfrenta finalmente 

su destino de volverse rey de los hombres o perecer. Pero ni 

todas las armas ni toda la fuerza podrán contra el Señor 

Oscuro. La última esperanza está cifrada en la misión de 

Frodo: arrojar el Anillo al fuego del Monte del Destino. ¿Po-

drá el pequeño hobbit que no ha elegido esta misión cum-

plirla y acabar con la amenaza de una oscuridad eterna?

Desarrollo

a) Solicite a los alumnos y las alumnas que focalicen su 

atención en un personaje en particular. Distribuya los 

personajes principales entre los alumnos y las alumnas 

pidiéndoles que observen atentamente su conducta, 

cuáles son los valores más importantes que la guían y 

qué momentos o acciones ejemplifi can sus afi rmacio-

nes (al fi nal de la actividad encontrarán una descripción 

realizada con anterioridad)

b) Proyectar la película

c) Solicite que se reúnan los alumnos y las alumnas que 

tienen el mismo personaje, comparen sus notas y con-

sensuen los tres valores que encarna en la película.

d) Cada equipo compartir el perfi l valorar del personaje 

que les ha sido asignado. Acuerden cuáles de todos 

esos valores son los más importantes para formar una 

sociedad. ¿Cuáles son menos importantes? ¿Por qué?

A continuación se presentan los principales personajes de 

la película El “Señor de los Anillos: El Retorno del Rey”, junto 

a los valores que sobresalieron en su actuación dentro de 

la película:
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PERSONAJES         VALORES             DESCRIPCIÓN

Frodo demuestra tener una gran fuerza interior que le permite llevar a buen término su misión. Ob-

servamos en él un gran compromiso y decisión por lograr lo que se había propuesto, sin rendirse.

PerseveranciaFrodo

Frodo demuestra tolerancia ante las actitudes de Gollum y busca justifi car la debilidad de sus actos, 

comprendiendo que son la consecuencia de la infl uencia del Anillo Único.

Comprensión

Este valor lo vive Frodo en especial manera con Sam, pues reconoce las muestras de afecto y cui-

dado que tuvo, y además de agradecerle su fi delidad y ayuda, le demuestra un aprecio especial al 

dejarle escribir las últimas páginas vacías del libro comenzado por Bilbo.

Agradecimiento

Sam, en más de una ocasión, sacrifi ca su benefi cio propio para conseguir, desinteresadamente, lo 

mejor para Frodo.
Generosidad

Sam demuestra hacia Frodo total aprecio, confi anza y sinceridad, y le brinda toda su comprensión 

y apoyo, manteniéndose junto a él hasta en los momentos más difíciles.

Amistad 

Sam demuestra una gran valentía en sus acciones, a pesar del miedo, la adversidad y los riesgos 

que tuviera que enfrentar.

Valentía 

Sam vive el valor del optimismo al dar aliento a Frodo, y al motivarlo a continuar con la misión.Optimismo 

En Sam observamos un gran aplomo y serenidad, resistiendo la adversidad y el dolor, luchando y 

dando lo mejor de sí.

Fortaleza 

Sam demuestra siempre un gran respeto hacia Frodo, siendo a la vez servicial, compasivo y muy 

solidario.

Humildad 

Sam

Sam se mantiene hasta el fi nal al lado de Frodo, compartiendo con él los buenos y malos momen-

tos, y preocupándose por ayudarlo a superar sus difi cultades.

Fidelidad 

Pippin demuestra el valor de la valentía al luchar y hacer frente a las difi cultades, a pesar del miedo.Valentía Pippin

Pippin nos presenta este valor a través de su actitud ante la vida, manifestando un gran gozo en 

su espíritu.

Alegría 

Merry nos demuestra su generosidad en el momento en que despide a Pippin dándole las últimas 

hierbas para fumar pipa.

Generosidad Merry

Merry manifi esta hacia Pippin un gran aprecio y apoyo, y lo ayuda en sus peores difi cultades.Amistad

También Merry vive el valor de la valentía al luchar tenazmente junto a Eowyn.Valentía 

Arwen demuestra una plena confi anza en Aragorn al manifestar una seguridad fi rme en él.Confi anza Arwen

Arwen ejerce plenamente su libertad al decidir por ella misma sus actuaciones y al afrontar las 

consecuencias de sus decisiones.

Libertad 

Gandalf Los comportamientos de Gandalf son siempre refl exivos, demostrando precaución y cautela frente 

a los múltiples peligros que se le presentaron.

Prudencia 

Gandalf demuestra una gran valentía al luchar y enfrentar con gran aplomo los numerosos enemigos.Valentía 

Gandalf manifi esta ser emprendedor y con gran iniciativa, asumiendo la responsabilidad de llevar 

adelante importantes decisiones.

Liderazgo 
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PERSONAJES         VALORES             DESCRIPCIÓN

Theoden ostenta gran valentía al enfrentar sin temor a terribles enemigos.Valentía 

Theoden demuestra su solidaridad al colaborar con Góndor para conseguir un fi n común.Solidaridad 

El rey Theoden transmite un gran optimismo a sus hombres, motivándolos y enfrentando con gran 

entusiasmo las difi cultades.

Optimismo 

Theoden

Eowyn demuestra una extrema valentía, al luchar junto a los hombres del rey Theoden y al defen-

der a su tío enfrentando al Jefe de los espíritus del Anillo.

Valentía 
Eowyn

Eowyn es capaz de resistir las mayores adversidades, luchando con gran aplomo.Fortaleza 

Eowyn demuestra su optimismo al motivar a Merry con gran entusiasmo, para que participe con 

ella en la lucha.

Optimismo 

Eowyn enfrenta la responsabilidad de las decisiones que toma, y sus actos los decide siguiendo sus 

propias convicciones.

Libertad 

Faramir expresa una extrema valentía al hacer frente a los más arduos enemigos, sin temor a 

arriesgar su propia vida.

Valentía Faramir 

Faramir no retrocede ante el dolor y demuestra un gran coraje en sus acciones.Fortaleza 

Faramir se entrega a la batalla con un gran compromiso y fi delidad a su padre, demostrando fi r-

meza en sus decisiones.

Lealtad 

Aragorn demuestra justicia al reconocer los méritos de los Muertos de Sagrario y cumplir con su 

palabra de permitirles descansar en paz.

Justicia Aragorn

Aragorn se enfrenta a grandes enemigos, logrando sobreponerse a la adversidad.Valentía 

Aragorn demuestra un alto sentido de compromiso con sus compañeros, demostrando ser cons-

tante y confi able.

Lealtad 

También Aragorn se caracteriza por su capacidad de motivar a los guerreros y transmitirles un gran 

entusiasmo.

Optimismo 

Aragorn no demuestra superioridad ni arrogancia, a pesar de haber sido coronado rey de Góndor. 

Incluso él es quien se postra ante los hobbits, reconociendo su gran valor.

Humildad 

Gimli Gimli se caracteriza por su gran compromiso y constancia, haciendo frente a todos los retos que 

se presentaran.

Lealtad 

El enano Gimli también vive el valor de la amistad al demostrar su aprecio y apoyo, especialmente 

hacia Légolas. 

Amistad 

Légolas demuestra un alto nivel de compromiso y fi delidad en la misión, manteniéndose fi rme y 

constante a pesar de las circunstancias.

Lealtad Légolas

Otra característica de Légolas es su gran valentía, al enfrentar con aplomo grandes enemigos.Valentía 

Légolas manifi esta una gran amistad hacia Gimli, demostrándole respeto y aprecio, a pesar de sus 

razas tan diferentes.

Amistad 



13

Ciudadanía

2unidad

Introducción

Los procesos sociales que inciden en la formación en 

valores y en la convivencia democrática no son conteni-

dos exclusivos de la Escuela. Sin embargo, la mayoría de 

los pedagogos resalta que la escuela –por su especifi ci-

dad– no es un agente educador más, en relación con la 

formación ética y la ciudadanía.

En tal sentido, la perspectiva que exponemos requiere 

de una función concreta para docentes y alumnos en el 

diseño de propuestas que consideren al “grupo” como 

unidad mínima de análisis.

Volvamos a Tonucci:

“…los niños y niñas no son egoístas, no hacen lo que han 

hecho los adultos por muchos años que, por ejemplo, 

para defender sus privilegios individuales han olvidado 

las necesidades de los demás […] Tienen bastante claro 

que, para ser felices, hay que ser felices juntos […] ima-

ginan una ciudad solidaria, compartida y no dividida en 

sectores; en una ciudad abierta y bella…”

¿Qué signifi ca enseñar ciudadanía?

Entendemos que la ciudadanía es, por una parte, el con-

junto de derechos y responsabilidades de las personas 

en el marco de una comunidad determinada. Pero al 

mismo tiempo, es el ejercicio efectivo de lo que los de-

rechos declaran y el cumplimiento de lo que las leyes 

disponen.

Actualmente existe especial interés por este concep-

to. La educación ocupa un rol muy importante para la 

construcción de una comunidad (común unidad) capaz 

de asumir actitudes propias que le permitan ejercitar el 

rol de ciudadano. Enseñar y aprender ciudadanía impli-

ca abandonar la idea de que la función de la escuela es 

la de repetir modelos sociales dominantes, sino, por el 

contrario un espacio de interrogación, contrastación y 

de desarrollo de competencias que ayuden a los estu-

diantes a imaginar un futuro donde puedan re pensar y 

re construir lo público.

Tomando las palabras del profesor argentino Juan Es-

teban Belderrain la enseñanza de la ciudadanía en las 

escuelas supone por parte de los docentes un aspecto 

mucho más profundo que la repetición de esquemas re-

ducidos, fórmulas simples, conceptos repetidos de me-

moria, recordatorio de hechos históricos o las condicio-

nes formales que sustentan la vida democrática. En esa 

línea afi rma que durante los primeros años de la joven 

democracia, era natural que la escuela tomara como ob-

jetivo primordial trabajar sobre el refuerzo del valor de 

las instituciones que, luego de largos períodos de des-

acuerdos –y muy dolorosos en algunos casos en Améri-

ca Latina– habían sido recuperados. Así, conceptos tales 

como sistema de gobierno, sistema electoral, división 

de poderes, etc. formaban (acertadamente) parte de la 

preocupación por la defensa del sistema.

Sin embargo, luego de un período de consolidación 

más o menos establecido según la historia de que se 

trate, como por ejemplo la de nuestro país, el desafío 

por la construcción de la ciudadanía y la enseñanza de 

la democracia no puede quedar solamente reducido a 

estas cuestiones sino que necesariamente debe pasar 

de lo “formal” a lo “real”. Es decir buscar las estrategias 

adecuadas para trabajar en el espacio de socialización 

que representan las aulas el sentido de la democracia.

Por ejemplo, antes mencionábamos que los ciudadanos 

son titulares de derechos. Los mismos pueden estar ga-

rantizados por normas escritas e incluso por la misma 

Constitución que representa, en si misma, la absoluta 

legalidad en un Estado democrático. Sin embargo, si 

efectivamente esos derechos no se hacen realidad (por 

ejemplo el derecho a un trabajo digno, a igualdad de 

oportunidades, a la salud y alimentación básicas, etc.) 
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probablemente para quien padezca esa falta, la demo-

cracia no es más que un enunciado formal pero en si 

mismo con escaso o poco valor y, por lo tanto, suscep-

tible de poder ser reemplazada en tanto y en cuanto las 

condiciones de precariedad o de promesa incumplida 

puedan revertirse. La democracia como tal, carece de 

sentido, si no representa para quien la vive una mejor o 

aceptable calidad de forma de vida.

Desde hace algunos años, se discute la idea del doble 

juego de la democracia en esta línea de razonamiento.

“La democracia debe entenderse en dos sentidos: uno 

se refi ere al procedimiento de toma de decisiones po-

líticas –la democracia como forma de gobierno– y el 

otro, a una forma de vida que supone opciones de va-

lor y un referente de normas e ideales […] Ahora bien, 

como la democracia es forma de vida pero también 

elemento de análisis, podemos observar la existencia 

de una distancia entre la democracia ideal y la demo-

cracia real”

Algunas defi niciones parecidas ubican esta diferencia 

generada por una democracia “de alta intensidad” en 

contraposición con una “de baja intensidad”

Unos u otros conceptos remiten a lo mismo: la noción 

de que para una parte de la población puede resultarle 

importante la forma de gobierno porque efectivamente 

refl eja su estilo de vida: esta porción de la sociedad dis-

fruta de una democracia de alta intensidad.

De la misma manera, otra parte de la población, cuan-

do siente que no tiene sus derechos cristalizados o que 

se reducen a garantías incumplidas la democracia es de 

baja intensidad o irrelevante como forma de gobierno.

Para que esta brecha pueda reducirse, la enseñanza de 

la ciudadanía debe pasar a la práctica de la misma. Las 

alumnas y alumnos no deben aprender a ser ciudadanos 

para el futuro, sino practicar en el aquí y ahora la ciuda-

danía. Y este desafío no puede trasladarse solamente 

a las clases de formación ética, programas de estudios 

sociales o espacios de formación cívica sino que debe 

tender a transversal izar todas las áreas. 

Además de los ejemplos comunes provistos por la bas-

ta bibliografía escolar, la enseñanza y la práctica de la 

ciudadanía reclama trabajar el interjuego entre el indi-

viduo y su entorno social, los sistemas de pertenencia y 

de participación activa, la congruencia entre el decir y el 

hacer y la consecuencia social de los actos individuales. 

Sin embargo, la voluntad de participar y ser responsa-

bles como ciudadanos resulta de un trabajoso desarro-

llo por parte de los sistemas educativos que incluyen 

procesos educativos sistemáticos como asistemáticos, 

reconociendo dentro de estos últimos, más allá de la es-

cuela, la socialización que nos brinda la cultura en la que 

estamos insertos y la educación familiar entre otros. Im-

plica rescatar la noción del concepto de “nosotros” (nos 

/ otros).

En palabras del educador argentino Gustavo Schujman 

(“Sobre la formación ciudadana en la escuela. Elemen-

tos de ética y moral” Revista Ñ, 12 de enero de 2008, 

Buenos Aires),

Se tiende a disociar erróneamente la formación ciuda-

dana de la formación política. Formar ciudadanos no 

es otra cosa que formar sujetos políticos. No es sólo 

formar para la buena convivencia dentro de la escue-

la. Hoy se descalifi ca al adolescente que participa de 

un centro de estudiantes o en un partido político. Y 

los mismos adultos que descalifi can la participación 

estudiantil se quejan de la crisis política y de la falta 

de compromiso ciudadano.

El ejercicio de la ciudadanía contribuye al desarrollo y 

la búsqueda de una cultura política más transparente y 

participativa y es generadora de la conciencia en los fu-

turos líderes políticos y de la capacidad de identifi car y 

analizar necesidades y problemas del entorno.

¿Cuál es la relación entre el ejercicio de la ciudadanía y 

la enseñanza de la educación fi scal?

Consideramos que la educación fi scal nos invita a desa-

rrollar un aspecto más de la condición ciudadana, que 

hace a la relación de derechos y también de deberes, 

que tiene el individuo con el Estado.
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En cuanto a los deberes, necesitamos desarrollar el 

convencimiento de que el Estado necesita de recursos 

económicos generados a través de los impuestos, para 

proveer y garantizar a los ciudadanos los derechos que 

están enunciados en nuestra constitución, tales como 

educación, salud, jubilaciones, promociones culturales, 

redes de transporte, etc. 

Respecto del ejercicio de los derechos como ciudada-

nos, no nos alcanza sólo con conocerlos. Resulta nece-

saria también la participación en los ámbitos que tanto 

el Estado como las organizaciones civiles han construi-

do para poder refl exionar y poner en acción un futuro 

de crecimiento e inclusión social.

En síntesis: la refl exión en torno a la educación 

fi scal, nos enfrenta al desafío de ejercer nuestra 

ciudadanía para imaginar posibles escenarios 

que garanticen la igualdad de oportunidades, a 

través del pleno ejercicio de los derechos consti-

tucionales.

Objetivos
• Facilitar la comprensión y la transposición didáctica de 

la temática de la ciudadanía como componente de la 

Educación Fiscal para relacionar los derechos y deberes 

que tiene el individuo para con el Estado.

• Facilitar la comprensión y la transposición didáctica de 

las estrategias de enseñanza de contenidos para abor-

dar la temática o elementos de ciudadanía a fi n de rela-

cionarla con la cultura tributaria.

 

Contenidos
Reconocimiento y adquisición de normas para la con-

vivencia social. Posición crítica y constructiva con res-

pecto a las prácticas democráticas en el ámbito escolar. 

Distinción entre Estado y Gobierno. La participación y 

la responsabilidad. Análisis de estrategias para la ense-

ñanza de contenidos de ciudadanía. La enseñanza de la 

ciudadanía y su relación con la cultura tributaria

 Actividades sugeridas

Actividad 4

  El Juicio

Introducción

En el diálogo argumentativo, la presencia de dos interlocu-

tores “cara a cara” aparece como fundamental para facilitar 

la toma en consideración del punto de vista del otro y la 

adaptación a ese punto de vista. Por eso, la argumentación 

puede considerarse que es un camino para transformar 

sus opiniones.

Objetivo

Ejercitar la capacidad de argumentación y reconocer la 

función de los impuestos en el desarrollo del país median-

te el análisis y comentarios de las leyes tributarias a fi n de 

innovar sus opiniones en cuanto a cultura fi scal.

Desarrollo

a) Proponga a los alumnos y las alumnas dramatizar un jui-

cio en el aula tomando la siguiente afi rmación:

Pagar impuestos no es la mejor ayuda para el crecimiento 

social y la distribución del ingreso

b) El o la docente deberá conformar tres equipos de alum-

nos y alumnas que asumirán distintos roles: 

• El jurado: analizará la validez de las afi rmaciones brinda-

das por la acusación y por la defensa y dará su veredicto. 

(No podrá expresarse públicamente hasta tanto la acu-

sación y la defensa expongan sus argumentaciones)

• La defensa: es el grupo que está a favor de la veracidad 

de la frase. Preparará la fundamentación, las pruebas y 

los argumentos que el grupo crea importante para sus-

tentar su posición.

• La acusación: este grupo sostiene la falsedad de la frase. 

Preparará la fundamentación y las pruebas de la acusa-

ción.

c) Explique a la clase que tanto la defensa como la acusa-

ción deben redactar afi rmaciones que se apoyen en datos 

concretos de la realidad social y no opiniones o puntos de 

vista personales u anécdotas individuales.

Ambos grupos (acusación y defensa) prepararán un mate-
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rial escrito (denominado acta) que les permita tener ele-

mentos de análisis para la discusión.

Para efectuar su tarea, deberán organizar el juicio, acordar 

cómo presentarán la defensa y la acusación, qué tiempo le 

darán para defender la información, qué tiempo tendrá el 

juez para analizar el caso, etc.

• Acta para la acusación:

Pagar impuestos no es la mejor ayuda para el crecimiento 

social y la distribución del ingreso

Consigna a los alumnos y alumnas: sobre la base de 

esta información, redacten el acta en donde se pongan 

en juego todos aquellos argumentos y las pruebas que les 

permitan sostener la falsedad de esta frase.

Deben consignar observaciones de aspectos de la reali-

dad y no opiniones o puntos de vista personales, ni anéc-

dotas.

• Acta para la defensa:

Pagar impuestos no es la mejor ayuda para el crecimiento 

social y la distribución del ingreso

Consigna a los alumnos y alumnas: sobre la base de 

esta información, redacten el acta en donde se pongan 

en juego todos aquellos argumentos y las pruebas que les 

permitan sostener la veracidad de esta frase.

Deben consignar observaciones de aspectos de la reali-

dad y no opiniones o puntos de vista personales, ni anéc-

dotas.

• Acta para el jurado:

Deberán evaluar la construcción de los alegatos y la argu-

mentación de la defensa y los acusadores de la siguiente 

frase:

Pagar impuestos no es la mejor ayuda para el crecimiento 

social y la distribución del ingreso

Consignas para alumnos y alumnas

- ¿Cómo comenzaron a construir la defensa o la acusación?

- ¿Las conclusiones de cada grupo estaban apoyadas en 

datos de la realidad o en creencias y valores?

- Detallen con qué elementos justifi caban sus dichos.

- En su labor como jurado. ¿Qué método utilizaron para 

llegar a una resolución?

- Finalmente, luego de analizar los alegatos que han 

escrito ambos grupos, declaren falsa o verdadera a la 

afirmación.

Actividad 5

  Las Instituciones públicas

Introducción

El Estado se encuentra conformado por un conjunto de 

instituciones encargadas de desarrollar distintas funciones 

para el logro de los objetivos. Esas instituciones se encuen-

tran vinculadas con nuestra vida cotidiana, aunque mu-

chas veces son totalmente desconocidas para la mayoría 

de los ciudadanos y las ciudadanas. 

Objetivo

Identifi car las distintas funciones que desarrolla el Estado 

mediante instituciones vinculadas con nuestra cotidianei-

dad para el logro de los objetivos propuestos. 

Desarrollo

a) Solicite a los alumnos y las alumnas que busquen in-

formación sobre las instituciones que conforman el Es-

tado Nacional. Para ello divida en parejas a toda la clase 

y distribuya entre las mismas distintas instituciones. A 

continuación encontrará un listado que se encuentra 

en el siguiente link: 

http://www.elsalvador.gob.sv/sitios_gobierno.htm

 

1) ÓRGANO EJECUTIVO 

CASA PRESIDENCIAL

 

MINISTERIOS 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Ministerio de la Defensa Nacional 

Ministerio de Economía 

Ministerio de Educación 

Ministerio de Gobernación 

Ministerio de Hacienda 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Ministerio de Obras Públicas 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
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AUTÓNOMAS 

Asociación Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) 

Banco Central de Reserva- CENTREX 

Centro Nacional de Registros (CNR) 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 

Consejo Salvadoreño del Café 

Escuela Nacional de Agricultura (ENA) 

Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) 

Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (FOSO-

FAMILIA) 

Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social ( ISSS ) 

Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP) 

Comisión Nacional de Promoción de Inversiones PRO.ESA 

Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 

(CENTA) 

Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) 

Feria Internacional de El Salvador (FIES) 

Fondo Social para la Vivienda (FSV) 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador (FISDL) 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos (ISRI) 

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 

(ISDEMU) 

Instituto Nacional Pensiones de los Empleados Públicos 

(INPEP) 

Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (INSAFO-

COOP) 

Banco Multisectorial de Inversiones 

Biblioteca Nacional de El Salvador 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Consejo Nacional de la Pequeña y Mediana Empresa 

Archivo General de la Nación 

Instituto Salvadoreño de Formación Profesional (INS-

AFORP) 

Policía Nacional Civil (PNC) 

Servicios de Tránsito (SERTRACEN) 

Autoridad de Aviación Civil 

Consejo cultura.gob.sv/ 

Consejo Nacional de Atención Integral a la persona con 

Discapacidad 

 

SUPERINTENDENCIAS 

Superintendencia de Pensiones 

Superintendencia del Sistema Financiero 

Superintendencia de Valores 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomuni-

caciones (SIGET) 

 

GOBERNACIONES 

Gobernación Departamental Santa Ana 

Gobernación Departamental Ahuachapán 

Gobernación Departamental Sonsonate 

Gobernación Departamental La Libertad 

Gobernación Departamental Chalantenango 

Gobernación Departamental San Salvador 

Gobernación Departamental La Paz 

Gobernación Departamental Cabañas 

Gobernación Departamental Cuscatlán 

Gobernación Departamental San Vicente 

Gobernación Departamental Usulután 

Gobernación Departamental Morazán 

Gobernación Departamental San Miguel 

Gobernación Departamental La Unión 

 

2) ÓRGANOS INDEPENDIENTES 

Corte de Cuentas de la República de El Salvador 

Registro Nacional de Personas Naturales 

Tribunal Supremo Electoral 

 

3) MINISTERIO PÚBLICO 

Procuraduría General de la República 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 

Fiscalía General de la República 

 

4) ÓRGANO LEGISLATIVO 

Asamblea Legislativa de la República de El Salvador 

 

5) ÓRGANO JUDICIAL 

Consejo Nacional de la Judicatura 

 

6) ALCALDÍAS 

Alcaldía Municipal de La Unión 

Alcaldía Municipal de San Miguel 

Alcaldía Municipal de Texistepeque 

Alcaldía Municipal de Antiguo Cuscatlán 

Alcaldía Municipal de San Vicente 

Alcaldía de Alegría 

Alcaldía Municipal del Puerto de La Libertad 

Alcaldía Municipal de San Salvador 

Alcaldía Municipal del Paisnal 

 

b) Cada grupo deberá elaborar un informe que responda 

los siguientes interrogantes:

- ¿Cuáles son las funciones para las que fueron creadas es-

tas instituciones?

- ¿Cuándo fueron creados y cuál fue el motivo?

- ¿Pueden participar los ciudadanos en estas instituciones? 

¿Cómo?

- ¿Cómo afecta a la ciudadanía cuando estas instituciones 

funcionan parcialmente o no cumplen con las responsa-

bilidades específi cas?

c) En clase, cada pareja presentará la institución que le fue 

asignada.
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Actividad 6

  Yo tengo un sueño

Introducción

Así se denomina al discurso, pronunciado por Martin Lu-

ther King el 28 de agosto de 1963 desde las escalinatas 

del Monumento a Lincoln. Allí manifestó su deseo de ima-

ginar un futuro en el cual la gente de raza negra y blanca 

pudiese coexistir armoniosamente y como iguales.

Describe el padecimiento de la raza negra por medio de 

ejemplos contundentes: “Nunca estaremos satisfechos en 

tanto nuestros cuerpos, pesados con la fatiga del viaje, no 

puedan acceder a alojamiento en los moteles de las carrete-

ras y los hoteles de las ciudades” dice en uno de sus párrafos.

Objetivo

Reconocer algunos conceptos vinculados con la ciu-

dadanía mediante la relación de los derechos y res-

ponsabilidades para una convivencia armónica en la 

diversidad.

Desarrollo

a) Solicite a los alumnos y las alumnas que lean individual-

mente el texto que se encuentra en el siguiente link:

http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/international/

newsid_3188000/3188123.stm

“Yo tengo un sueño”

El 28 de agosto de 1963 Martin Luther King brindó su discurso “Yo tengo un sueño” en los escalones 

del monumento a Lincoln en Washington D.C. Lea el texto completo de una oratoria histórica. 

Estoy feliz de unirme a ustedes hoy en lo que quedará en la historia como la mayor demostración por 

la libertad en la historia de nuestra nación. 

Hace años, un gran americano, bajo cuya sombra simbólica nos paramos, firmó la Proclama de 

Emancipación. Este importante decreto se convirtió en un gran faro de esperanza para millones de 

esclavos negros que fueron cocinados en las llamas de la injusticia. Llegó como un amanecer de 

alegría para terminar la larga noche del cautiverio. 

Pero 100 años después, debemos enfrentar el hecho trágico de que el negro todavía no es libre. Cien 

años después, la vida del negro es todavía minada por los grilletes de la discriminación. Cien años 

después, el negro vive en una solitaria isla de pobreza en medio de un vasto océano de prosperidad 

material. Cien años después el negro todavía languidece en los rincones de la sociedad estadouni-

dense y se encuentra a sí mismo exiliado en su propia tierra. 

Y así hemos venido aquí hoy para dramatizar una condición extrema. En un sentido llegamos a la 

capital de nuestra nación para cobrar un cheque. Cuando los arquitectos de nuestra república escri-

bieron las magníficas palabras de la Constitución y la Declaratoria de la Independencia, firmaban 

una promisoria nota de la que todo estadounidense sería el heredero. Esta nota era una promesa 

de que todos los hombres tendrían garantizados los derechos inalienables de “Vida, Libertad y la 

búsqueda de la Felicidad”. 

Es obvio hoy que Estados Unidos ha fallado en su promesa en lo que respecta a sus ciudadanos de 

color. En vez de honrar su obligación sagrada, Estados Unidos dio al negro un cheque sin valor que 

fue devuelto marcado “fondos insuficientes”. Pero nos rehusamos a creer que el banco de la justicia 

está quebrado. Nos rehusamos a creer que no hay fondos en los grandes depósitos de oportunidad 

en esta nación. Entonces hemos venido a cobrar este cheque, un cheque que nos dará las riquezas 

de la libertad y la seguridad de la justicia. 

Sofocante verano del descontento 

También vinimos a este punto para recordarle de Estados Unidos de la feroz urgencia del ahora. 
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Este no es tiempo para entrar en el lujo del enfriamiento o para tomar la droga tranquilizadora del 

gradualismo. Ahora es el tiempo de elevarnos del oscuro y desolado valle de la segregación hacia 

el iluminado camino de la justicia racial. Ahora es el tiempo de elevar nuestra nación de las arenas 

movedizas de la injusticia racial hacia la sólida roca de la hermandad. Ahora es el tiempo de hacer 

de la justicia una realidad para todos los hijos de Dios. 

Sería fatal para la nación el no percatar la urgencia del momento. Este sofocante verano del legítimo 

descontento del negro no terminará hasta que venga un otoño revitalizador de libertad e igualdad. 1963 

no es un fi n, sino un principio. Aquellos que piensan que el negro sólo necesita evacuar frustración y que 

ahora permanecerá contento, tendrán un rudo despertar si la nación regresa a su rutina habitual. 

No habrá ni descanso ni tranquilidad en Estados Unidos hasta que el negro tenga garantizados sus 

derechos de ciudadano. Los remolinos de la revuelta continuarán sacudiendo los cimientos de nues-

tra nación hasta que emerja el esplendoroso día de la justicia. 

Pero hay algo que debo decir a mi gente, que aguarda en el cálido umbral que lleva al palacio de la 

justicia: en el proceso de ganar nuestro justo lugar no deberemos ser culpables de hechos erróneos. 

No saciemos nuestra sed de libertad tomando de la copa de la amargura y el odio. Siempre debemos 

conducir nuestra lucha en el elevado plano de la dignidad y la disciplina. No debemos permitir que 

nuestra protesta creativa degenere en la violencia física. Una y otra vez debemos elevarnos a las 

majestuosas alturas de la resistencia a la fuerza física con la fuerza del alma. 

Esta nueva militancia maravillosa que ha abrazado a la comunidad negra no debe conducir a la 

desconfianza de los blancos, ya que muchos de nuestros hermanos blancos, como lo demuestra su 

presencia aquí hoy, se han dado cuenta de que su destino está atado a nuestro destino. Se han dado 

cuenta de que su libertad está ligada inextricablemente a nuestra libertad. No podemos caminar so-

los. Y a medida que caminemos, debemos hacernos la promesa de que marcharemos hacia el frente. 

No podemos volver atrás. 

Pruebas y tribulaciones 

Existen aquellos que preguntan a quienes apoyan la lucha por derechos civiles: “¿Cuándo quedarán 

satisfechos?” Nunca estaremos satisfechos en tanto el negro sea víctima de los inimaginables horro-

res de la brutalidad policial. Nunca estaremos satisfechos en tanto nuestros cuerpos, pesados con la 

fatiga del viaje, no puedan acceder a alojamiento en los moteles de las carreteras y los hoteles de las 

ciudades. No estaremos satisfechos en tanto la movilidad básica del negro sea de un gueto pequeño 

a uno más grande. Nunca estaremos satisfechos en tanto a nuestros hijos les sea arrancado su ser y 

robada su dignidad por carteles que rezan: “Solamente para blancos”. No podemos estar satisfechos 

y no estaremos satisfechos en tanto un negro de Mississippi no pueda votar y un negro en Nueva York 

crea que no tiene nada por qué votar. No, no estamos satisfechos, y no estaremos satisfechos hasta 

que la justicia nos caiga como una catarata y el bien como un torrente. 

No olvido que muchos de ustedes están aquí tras pasar por grandes pruebas y tribulaciones. Algunos de 

ustedes apenas salieron de celdas angostas. Algunos de ustedes llegaron desde zonas donde su búsque-

da de libertad los ha dejado golpeados por las tormentas de la persecución y sacudidos por los vientos de 

la brutalidad policial. Ustedes son los veteranos del sufrimiento creativo. Continúen su trabajo con la fe de 

que el sufrimiento sin recompensa asegura la redención. 

Vuelvan a Mississippi, vuelvan a Alabama, regresen a Georgia, a Louisiana, a las zonas pobres y 

guetos de las ciudades norteñas, con la sabiduría de que de alguna forma esta situación puede ser 

y será cambiada. 

No nos deleitemos en el valle de la desesperación. Les digo a ustedes hoy, mis amigos, que pese a to-

das las dificultades y frustraciones del momento, yo todavía tengo un sueño. Es un sueño arraigado 

profundamente en el sueño americano. 
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El sueño 

Yo tengo un sueño que un día esta nación se elevará y vivirá el verdadero significado de su credo, 

creemos que estas verdades son evidentes: que todos los hombres son creados iguales. 

Yo tengo un sueño que un día en las coloradas colinas de Georgia los hijos de los ex esclavos y los hi-

jos de los ex propietarios de esclavos serán capaces de sentarse juntos en la mesa de la hermandad. 

Yo tengo un sueño que un día incluso el estado de Mississippi, un estado desierto, sofocado por el 

calor de la injusticia y la opresión, será transformado en un oasis de libertad y justicia. 

Yo tengo un sueño que mis cuatro hijos pequeños vivirán un día en una nación donde no serán juz-

gados por el color de su piel sino por el contenido de su carácter. 

¡Yo tengo un sueño hoy! 

Yo tengo un sueño que un día, allá en Alabama, con sus racistas despiadados, con un gobernador 

cuyos labios gotean con las palabras de la interposición y la anulación; un día allí mismo en Alaba-

ma pequeños niños negros y pequeñas niñas negras serán capaces de unir sus manos con pequeños 

niños blancos y niñas blancas como hermanos y hermanas. 

¡Yo tengo un sueño hoy! 

Yo tengo un sueño que un día cada valle será exaltado, cada colina y montaña será bajada, los sitios 

escarpados serán aplanados y los sitios sinuosos serán enderezados, y que la gloria del Señor será 

revelada, y toda la carne la verá al unísono.

Esta es nuestra esperanza. Esta es la fe con la que regresaré al sur. Con esta fe seremos capaces de 

esculpir de la montaña de la desesperación una piedra de esperanza. 

Con esta fe seremos capaces de transformar las discordancias de nuestra nación en una hermosa 

sinfonía de hermandad. Con esta fe seremos capaces de trabajar juntos, de rezar juntos, de luchar 

juntos, de ir a prisión juntos, de luchar por nuestra libertad juntos, con la certeza de que un día sere-

mos libres. 

Este será el día, este será el día en que todos los niños de Dios serán capaces de cantar con un nuevo 

significado: “Mi país, dulce tierra de libertad, sobre ti canto. Tierra donde mis padres murieron, tierra 

del orgullo del peregrino, desde cada ladera, dejen resonar la libertad”. Y si Estados Unidos va a con-

vertirse en una gran nación, esto debe convertirse en realidad. 

Entonces dejen resonar la libertad desde las prodigiosas cumbres de Nueva Hampshire. Dejen re-

sonar la libertad desde las grandes montañas de Nueva York. Dejen resonar la libertad desde los 

Alleghenies de Pennsylvania! Dejen resonar la libertad desde los picos nevados de Colorado. Dejen 

resonar la libertad desde los curvados picos de California. Dejen resonar la libertad desde las mon-

tañas de piedra de Georgia. Dejen resonar la libertad de la montaña Lookout de Tennessee. Dejen 

resonar la libertad desde cada colina y cada topera de Mississippi, desde cada ladera, dejen resonar 

la libertad! 

Y cuando esto ocurra, cuando dejemos resonar la libertad, cuando la dejemos resonar desde cada 

pueblo y cada caserío, desde cada estado y cada ciudad, seremos capaces de apresurar la llegada de 

ese día cuando todos los hijos de Dios, hombres negros y hombres blancos, judíos y gentiles, protes-

tantes y católicos, serán capaces de unir sus manos y cantar las palabras de un viejo spiritual negro: 

“¡Por fin somos libres! ¡Por fin somos libres! Gracias a Dios todopoderoso, ¡por fin somos libres!”
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b) Guía orientativa de preguntas:
• ¿Cómo se vincula el discurso con el concepto de ciuda-

dano? 

• ¿Qué elementos de la ciudadanía están presentes y cuá-
les están ausentes?

• ¿Qué signifi ca libertad para Martin Luther King?

• ¿Qué aspectos relacionados con los derechos y obliga-
ciones ciudadanos están presentes en el discurso?

• ¿Por qué Martin Luther King habla de un sueño y qué 
relación tiene con ser ciudadano?

• Represente cuál es su sueño y cómo cree que se podría 
realizar. Puede utilizar el medio y/o forma de expresión 
que le resulte más adecuado.

Actividad 7

  Una política ATP 

        (apta para todo público)

Introducción
Cuando hablamos de democracia, se pone en el tapete 
la crisis de representatividad de aquellos que asumen la 
responsabilidad de ejercer cargos públicos y, con ello, 
la falta de conocimiento y utilización de los mecanis-
mos de participación y control ciudadano.

Si ahondamos un poco más, percibimos que esta crisis 
se vincula con la conformación de la identidad y los cri-
terios de pertenencia a un grupo o comunidad.

Objetivo
Analizar nuestra vinculación con el mundo de la repre-
sentatividad política asumiendo el compromiso para 
ejercer cargos públicos.

Desarrollo
a)Solicite a los alumnos y las alumnas que respondan 
individualmente a los siguientes interrogantes:
• ¿Se desempeñaría en la función pública ocupando un 

cargo político, electivo o no electivo? ¿Por qué?

• Además de la militancia en un partido político, ¿qué otras 
formas conoce de participar políticamente?

b) solicite a todos los alumnos y las alumnas que ex-
pongan sus respuestas y analicen:
• ¿Qué porcentaje del grupo se desempeñaría como fun-

cionario o funcionaria política? ¿Cuáles fueron las causas 
de esta elección?

• ¿Cuáles serían las consecuencias para una comunidad si 
la mayor parte de las personas se abstuvieran de partici-
par en política? ¿Por qué?

c) Forme grupos de cuatro o cinco integrantes que de-
ben elaborar un texto que incorpore los siguientes tér-
minos (al menos dos por columna) que retome la temá-
tica de la participación ciudadana:

• Difi cultades • Cooperar • Tolerar
• Futuro • Actuar • Elegir
• Consensuar • Convocar • Desilusión
• Desconfi anza • Corrupción • Indiferencia

Actividad 8

  Más público 

Introducción
El Estado dispone de una serie de bienes y servicios pú-
blicos que existen para satisfacer necesidades sociales. 
Muchos de ellos parecen sernos desconocidos y nos 
cuesta valorar su importancia para el bienestar de la 
sociedad. Una manera de reflexionar sobre su impor-
tancia, es pensar que no siempre existieron los bienes y 
servicios públicos con los que contamos hoy. La educa-
ción pública es un claro ejemplo en este sentido.

Objetivo
Valorar la existencia de los bienes y servicios públicos 
participando activamente en su difusión a fin de resol-
ver las necesidades sociales.

Desarrollo
a) Divida la clase para formar equipos de cuatro o cinco 
alumnos y/o alumnas que investiguen distintos bienes 
y servicios públicos que hay en el barrio o ciudad, la ne-
cesidad por la que fue creada, la función que cumple para 
la sociedad, y cómo se fi nancia su funcionamiento. Puede 
orientar la investigación de los grupos asignándoles una 
institución en particular. 

b) En plenario, cada equipo presentará el resultado de la 
investigación realizada. Entre todos elegirán aquel bien o 
servicio que les parece más importante para el desarrollo 
de la sociedad y menos conocido por ella. 

c) Diseñen un folleto informativo que incluya la informa-
ción bajo la síntesis de la infografía, es decir que contenga 
la menor cantidad de información escrita (un ejemplo son 
las cartillas de información de los aviones). Incluyan una 
manera de que también sea útil a ciegos.
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Cultura Fiscal

3unidad

Introducción

Diciembre de 2002. Es de noche y nieva en Dresden. 

Afortunadamente el restaurante está bien calefaccio-

nado. Joachim y yo terminamos de comer. Sobreviene 

la típica discusión en torno a quién paga la cuenta. Mi 

colega alemán me da un argumento irrefutable: me ex-

plica que el fi sco le retiene todos los meses el cuarenta 

por ciento de sus ingresos, pero a fi n de año le reintegra 

un porcentaje similar de los gastos que él tuviere en ra-

zón de su trabajo. Así, si Joachim presenta las facturas 

por una compra de un libro, de una computadora, de un 

curso al que hubiere asistido o –como en este caso– de 

una cena con un colega con el que se hablaron temas 

laborales, a fi n de año el fi sco acreditará en su cuenta 

bancaria el dinero correspondiente hasta un cuarenta 

por ciento de esos gastos. Con pura lógica latinoameri-

cana, le pregunté cómo sabía el fi sco que la factura del 

restaurante atestiguaba que había ido a comer conmi-

go y no con su mujer. Me miró extrañado y, sin compren-

der el sentido de mi pregunta, me contestó: “Porque si 

hubiera venido a comer con mi mujer no le presentaría 

la factura al fi sco” (extraído de “Sociedad, Estado y Tri-

butación. Apuntes para una sociología de las fi nanzas 

públicas” Del Percio, Enrique. En Urbe et Ivs. Revista de 

opinión jurídica. Argentina)

Madurar como sociedad requiere también de la insta-

lación de una nueva cultura fi scal tendiente a la modi-

fi cación de actitudes y comportamientos, así como la 

refl exión crítica acerca de la necesidad de cumplir con 

nuestras responsabilidades como ciudadanos jurídica y 

socialmente organizados.

Si bien hemos crecido como sociedad democrática, la 

cultura de la contribución tributaria no está aún consoli-

dada entre los ciudadanos. Por el contrario, se considera 

aceptable y se propicia la evasión en casi todos los esta-

mentos de nuestra sociedad.

Nuestra propuesta plantea que la temática fi scal es de 

interés educativo para formar ciudadanos concientes 

del rol social que cumplen los tributos y de que el cre-

cimiento de una sociedad moderna se sustenta sobre 

la base de la satisfacción de las necesidades colectivas 

y públicas.

Por eso, pensamos que es necesario comprometernos 

con ciertos valores tales como solidaridad, honestidad, 

igualdad, respeto, libertad y tolerancia para construir 

una cultura fi scal.

Asimismo es importante que las ideas se plasmen en ac-

ciones para el logro de ciudadanos responsables: 

• Que cumplan con sus obligaciones.

• Que respeten a los otros.

• Que ayuden a garantizar –cada uno desde su lugar– los 

derechos de las otras personas.

• Que se comprometan con la formación –día a día- de 

una sociedad más igualitaria para todos.

Desde esta perspectiva, la cultura tributaria incluye te-

mas como: presupuesto, gasto público e inversión, sis-

tema tributario, sistema social, etc.

Nota: Para el desarrollo de esta unidad, 

hemos optado por una ampliación de 

los temas con más detalle que los prece-

dentes. Esta decisión se basa en la idea 

de que los temas fi scales pueden no ser 

corrientes en la formación de los profe-

sionales de la educación y, por lo tanto, 

requerirán de más información para su 

trabajo de transposición didáctica. 
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Objetivos 

• Facilitar la comprensión y la transposición didáctica 

de la problemática de la cultura fi scal como compo-

nente de la formación ética y ciudadana para formar 

ciudadanos concientes del rol social que cumplen los 

tributos.

• Facilitar la comprensión y la transposición didáctica de 

las estrategias a partir de la vinculación entre el Estado 

y el ciudadano para abordar la educación fi scal

• Entender el tributo como pilar fundamental para el 

sostenimiento económico del estado democrático 

mediante las entradas de dinero que obtiene el Estado 

para el fi nanciamiento de los gastos públicos.

• Conocer qué es y qué hacen: el Ministerio de Hacienda, 

la Dirección General de Impuestos Internos y la Direc-

ción General de Aduanas mediante la lectura y análisis 

de las leyes fi scales a fi n de cumplir con las obligacio-

nes exigidas por el Estado.

• Desarrollar el hábito de pedir comprobante a partir de la 

realización de una compra a fi n de cumplir con los requi-

sitos formales fi jados por la administración tributaria.

Contenidos
Los tributos. El Ministerio de Hacienda. La capacidad 

contributiva. Principios generales en materia tributaria. 

Derechos de los administrados. Fuentes del ordena-

miento tributario. Tipos de tributos. Importación y ex-

portación

Actividad 9

  Los tributos

Introducción

En relación con los impuestos hay un concepto central: 

el de “obligación tributaria”.

¿Qué es la obligación tributaria? La obligación tributa-

ria es la relación o vínculo entre dos sujetos: el Estado y 

los ciudadanos.

Al Estado se lo denomina como sujeto “activo” de la 

obligación tributaria y al ciudadano como sujeto “pasi-

vo” de la obligación tributaria

A su vez, el Estado está presente en dos ámbitos (nive-

les o jurisdicciones) 

• nacional y 

• municipal.

A los ciudadanos en relación con los tributos se los 

denomina, comúnmente como “contribuyentes” que 

pueden ser personas individuales o sociedades.

Esta relación faculta al Estado a exigir del ciudadano 

el cumplimiento de obligaciones. Existen dos tipos de 

obligaciones, de dar y de hacer:

El Estado obtiene distintos recursos que utiliza para sa-

tisfacer las necesidades públicas: educación, salud, se-

guridad, justicia, etc. y para sostener los lugares públi-

cos, por ejemplo parques, plazas, escuelas, bibliotecas, 

museos…

Los recursos públicos más importantes son los tributos. 

Los tributos son entradas de dinero que obtiene el Es-

tado y se utilizan para el financiamiento de los gastos 

públicos.

Defi nición de tributos: 

• son prestaciones dinerarias (obligaciones de dar di-

nero),

• exigidas mediante una ley (por el Principio de Re-

serva de Ley que está expresado en nuestro Código 

Tributario: no hay tributo que no se origine en una 

ley),

• en virtud del poder de coacción que posee el Estado, 

inherente al gobernar, que es la facultad del Estado 

de exigir contribuciones a las personas que se hallan 

en su jurisdicción (llamado también “Poder tributa-

rio”, Potestad tributaria” o “Poder de imperio”)

Tipo de obligación                          Ejemplos

Obligaciones de dar 

(o sea, de pagar) 

• Pagar impuestos,

• Pagar tasas,

• Pagar contribuciones especiales.

• Presentar declaraciones juradas 
de impuestos,

•  Cumplir con los requisitos forma-
les fi jados por la Administración 
Tributaria (Por ejemplo: solicitar 
correlativos para mandar a im-
primir documentos, inscribirse 
en el registro de contribuyentes, 
anotar en los libros de registros 
sus ventas y compras).

Obligaciones de 

hacer



24

• Sirven para cubrir los gastos que demanda la satis-

facción de necesidades públicas (educación, salud, 

seguridad, justicia, defensa exterior, acción social, 

seguridad social, obras públicas, plazas, parques, 

playas, etc.)

Objetivos

Explicar los conceptos básicos de cultura tributaria re-

fl exionando acerca de la importancia de los tributos para 

el fi nanciamiento de lo público.

Desarrollo

1) Proponga la lectura del texto propuesto anteriormente 

o presente una síntesis del mismo al alumnado. A su vez, 

solicite la búsqueda en diarios de actualidad una noticia 

sobre tributos.

2) En relación a ésta, plantee un ejercicio, por grupos, que 

incluya: 

• Establecer prioridades respecto de los recursos obteni-

dos mediante los tributos (o sea, ¿en qué utilizarías el 

dinero recaudado?) y justifi car la elección.

• Una vez que cada grupo tiene su propia priorización y 

justifi cación, elegir de cada grupo, un representante o 

vocero.

• Luego, en un plenario, cada vocero representando a su 

grupo, defenderá las prioridades para la ejecución que 

había decidido su grupo. Al fi nal deben llegar por con-

senso a un acuerdo de las medidas que se tomarán en 

relación con la fi nanciación de los recursos públicos. 

Actividad 10

  El Ministerio de Hacienda

Introducción

El Ministerio de Hacienda es el órgano encargado de diri-

gir las fi nanzas públicas, defi nir y orientar la política fi scal 

del Estado. Es, además, la institución encargada de aplicar, 

cobrar e inspeccionar los tributos (ingresos públicos) de 

todo nuestro país y de controlar el tráfi co internacional 

de mercaderías. 

El Ministerio de Hacienda fue creado por Decreto Legis-

lativo 517, emitido el día 28 de febrero de 1950. Aunque 

está integrado por otras instancias (ver estructura orga-

nizativa en organigrama inferior) principalmente nos re-

MINISTERIO DE HACIENDA

Estructura organizativa

TRIBUNAL DE APELACIONES DE LOS
IMPUESTOS INTERNOS Y ADUANAS

UNIDAD DE ASESORIA
TÉCNICA Y LEGAL

MINISTRO DE HACIENDA

VICEMINISTRO DE HACIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

UNIDAD DE COMUNICACIONES

DIRECCIÓN DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FISCAL

UNIDAD NORMATIVA DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN FINANCIERA

DIRECCIÓN
GENERAL

DE
ADUANAS

DIRECCIÓN
GENERAL DE
INVERSIÓN
Y CRÉDITO 

PÚBLICO

DIRECCIÓN
GENERAL 

DEL
PRESUPUESTO

DIRECCIÓN
GENERAL 

DE
TESORERÍA

DIRECCIÓN
GENERAL DE

CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL

DIRECCIÓN
GENERAL DE
IMPUESTOS
INTERNOS

DIRECCIÓN
GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

LOTERIA NACIONAL DE BENEFICIENCIA
FONDO SALVADOREÑO PARA

 ESTUDIOS DE PREINVERSIONES
INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS

EMPLEADOS PÚBLICOS
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feriremos a dos de las direcciones generales que lo con-

forman, cuyo papel recaudador, es por hoy uno de los 

principales pilares de recaudación del ingreso público: 

Dirección General de Aduanas (D.G.A.) y la Dirección Ge-

neral de Impuestos Internos (D.G.I.I.). 

MINISTERIO DE HACIENDA

Funciones principales

Tributos que recauda

Ejemplos:

Qué previene y persigue

Dirección General de 
Impuestos Internos

Dirección General de 
Aduanas

Tributos Internos
Tributos relacionados con

el comercio exterior

La evasión El contrabando

Impuesto sobre la Renta

IVA (Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación

de Servicios)

Derechos arancelarios

Recaudación y control

DGII DGA

Los tributos son los principales recursos “públicos”. Sirven 

para sostener las necesidades comunes a todos: educación, 

justicia, seguridad, salud, obras de infraestructura, etc.

Objetivos

Comprender qué es el Ministerio de Hacienda a partir 

de sus principales funciones y desafíos a fin de relacio-

nar la misión del mismo con el ejercicio de una ciuda-

danía responsable y el sostenimiento de lo público.

Desarrollo

1- Proponga la lectura del texto propuesto anterior-

mente o presente una síntesis del mismo al alumnado. 

2- Desde el gabinete de informática o desde una má-

quina con internet solicite a alumnos y alumnas que 

ingresen a la página web del Ministerio de Hacienda 

www.mh.gob.sv

3- Facilite el recorrido de la misma sobre una guía que 

incluya el registro del contenido general que se presen-

ta como:

• Contenido de reglamentación

• Contenido de orientación

• Contenido de información

4- Solicite que la información se presente como esque-

ma conceptual y en forma de red, de manera que pue-

dan vincularse e integrarse de manera visual.

5- Pida que se haga hincapié sobre la función diferen-

ciada y similar entre la DGII y la Aduana. En el marco de 

la serie valores – ciudadanía incluya el debate sobre el 

sentido social de ambos organismos.

6- Guíe la redacción de contenido informativa que re-

presente la vinculación entre ambos organismos y la 

ciudadanía. Algunos disparadores podrían ser:

• Acerca de la importancia que las salvadoreñas y los sal-

vadoreños seamos ciudadanos responsables 

• Qué acciones de participación social pueden llevarse a 

cabo en relación con el ejercicio de una ciudadanía 

responsable y el sostenimiento de lo público.

7- Por último, aliente a alumnas y alumnos a enviar su 

trabajo a la Unidad de Educación Fiscal, que depende 

de DGII a la siguiente dirección electrónica: 

edufis@mh.gob.sv
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Actividad 11

  La capacidad contributiva

Introducción

La capacidad contributiva es una de las teorías más 

aceptadas acerca del por qué pagar los impuestos y so-

bre quiénes deben pagarlos.

A la pregunta de cuánto es lo que cada sujeto debe pa-

gar de impuestos, esta teoría indica que cada ciudada-

no pagará tributos en relación de su poder económico. 

Esto en función a tres parámetros o indicadores:

• Patrimonio (lo que se tiene)

• Renta (o lo que se gana)

• Gasto (o lo que se consume)

La teoría de la capacidad contributiva establece:

Que paguen MÁS los que:

Parámetro          Un ejemplo          Breve introducción al impuesto

… MÁS ganan El Impuesto sobre la Renta grava todos los ingresos que 

reciben una persona o una sociedad. Estos ingresos deben ser 

pagados por las personas salvadoreñas domiciliadas y extran-

jeras domiciliadas en el país o que obtengan ingresos en él.

Los ingresos: son todas las cantidades que recibe una persona 

o sociedad ya sea en dinero efectivo o en especie (bienes o 

servicios). Por ejemplo: los ingresos recibidos por actividades 

laborales o profesionales, premios, intereses, etc…

Impuesto

sobre la Renta

Renta 

… MÁS gastan Es el impuesto que pagamos cuando realizamos compras. Por 

ejemplo cuando compramos ropa, zapatos, cuadernos, lápices, 

uniformes de deporte, etc.

Si somos compradores es nuestra obligación exigir que nos 

entreguen el documento que corresponde a la compra realizada. 

Este es nuestro comprobante que hemos pagado el impuesto 

correspondiente.

El IVA está incorporado al precio de lo que compras. Por ejemplo: 

si vas a la tienda y compras una golosina, su precio ya incluye el IVA; 

si vamos a comer a un restaurante en el precio de la comida nos 

incluyen el IVA; es decir que nos cobran el precio del bien o servicio 

adquirido más el IVA que corresponde.

Si tú ya pagaste el impuesto, debes pedir a quien te vende que te 

entregue el comprobante de tu pago, que puede ser una factura 

o un tiquete de máquina registradora.

Al emitirse la factura o el tiquete, quien vende queda obligado a 

entregarle al Estado el impuesto que tú pagaste, de lo contrario 

estaría apropiándose de la aportación que has dado al Estado 

para que siga desarrollándose.

La tasa del impuesto es el 13%, es decir que en el precio de lo que 

compras viene incluido el IVA correspondiente

IVA: 

Impuesto a la 

Transferencia 

de Bienes 

Muebles y a la 

Prestación de 

Servicios 

Gasto

Objetivos

Explicar el concepto de la capacidad contributiva de 

modo simplificado reflexionando acerca de la importan-

cia de los tributos para el financiamiento de lo público.

Desarrollo

1- Introduzca los contenidos al grupo clase.

2- Pida que se analice la información desde las siguien-

tes perspectivas: 
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a) ¿Cuáles son los tres parámetros de la capacidad con-

tributiva? 

b) ¿Qué impuesto pagamos todos? ¿En qué situaciones? 

(retome la información en relación a que en el caso del 

IVA la alícuota es igual para todos los que pagan) 

c) ¿Qué diferencia encuentra en el IVA?

3- Presente ejemplares válidos de tiquetes, facturas y 

El nuevo gobierno

LAS MEDIDAS QUE DEBERÍAN TOMARSE 

PARA COMBATIR LA EVASIÓN DEL IVA

Qué espacios de acción tienen los ciudadanos, desde su lugar, para colaborar 

con el financiamiento de lo público

Por: (autor)

facturas de venta simplificada. Trabaje con el alumnado 

los elementos comunes:

• Factura 

• Factura de Venta Simplificada

• Tiquete de Máquina Registradora

4- Finalmente, solicite que se redacte conjuntamente 

entre todos los alumnos y alumnas un artículo de opi-

nión periodística que verse sobre el siguiente título.

Actividad 12

  Los comprobantes de pago

Introducción

En general, los comprobantes de pago (las facturas o 

los tiquetes) suelen solicitarse para asegurarse, el con-

sumidor, la eventual posibilidad de hacer un cambio del 

producto adquirido. Sin embargo, este no es el motivo 

principal por el que exigimos los tiquetes o facturas. An-

tes que ello, son el documento por el cual nos garanti-

zamos que el impuesto que pagamos sea afectivamen-

te ingresado al Estado.

Como el IVA es un impuesto que pagamos todos y que 

está incluido en el precio final de los productos o ser-

vicios, si una operación no queda registrada mediante 

la emisión del debido comprobante, es posible que el 

porcentaje del precio de la venta correspondiente al 

impuesto sea desviado del destino original.

Otra consecuencia negativa que está implicada en este 

tipo de evasión, es que si el comerciante no emite el 

comprobante correspondiente, también está evadien-

do una porción del Impuesto a la Renta ya que las ven-

tas que declara no se corresponden con las que efecti-

vamente realiza.

Como consumidores, nosotros recibiremos los siguien-

tes comprobantes válidos fiscalmente:

1- Factura

2- Factura de Venta Simplificada

3- Tiquetes de Máquina Registradora

Los comprobantes de pagos son los documentos que 

deben ser emitidos obligatoriamente por los vende-

dores de bienes y por los profesionales y técnicos que 

prestan servicios, a fin de garantizar con ello el ingreso 

al Estado del impuesto pagado en el precio final por el 

comprador o el usuario.

 

Estos documentos siempre deben ser exigidos por 

quien adquiere los bienes o requiere los servicios, res-

paldando con ellos el gasto efectuado y garantizando 

recursos para la satisfacción de necesidades públicas.
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Tipos de documentos 

1- FACTURA DE VENTA SIMPLIFICADA:

a) Defi nición: es el comprobante de pago del impues-

to que se emite a los consumidores fi nales cuando 

efectúan compras menores a US$12.00.

b) Formato:  Ver modelo 1

c) Requisitos para emitir Facturas Simplifi cadas:

- Solamente deben ser emitidas por personas contribu-

yentes del IVA.

  Los contribuyentes que las emiten deben haber efec-

tuado ventas o prestaciones de servicios menores a 

US$50,000.00 durante el año anterior.

- Si el contribuyente es persona y está iniciando activi-

dades puede emitir Factura de Venta Simplificada.

d) Requisitos preimpresos:

- Deben elaborarse por medio de imprenta y estar pre-

numeradas en forma correlativa.

Indicar: nombre del contribuyente emisor, actividad 

económica, dirección del establecimiento, NIT y NRC.

Pie de imprenta: Nombre, NIT, denominación o razón 

social, domicilio, NRC del propietario de la imprenta, 

número y fecha de autorización de imprenta, tiraje de 

documentos y fecha de impresión.

2- TIQUETES DE MÁQUINA REGISTRADORA:

a) Defi nición: es un comprobante de pago que se emi-

te en operaciones que se realizan con consumidores 

fi nales. Le permiten a quien los posee ejercer el dere-

cho a sustentar un gasto o costo para efectos del Im-

puesto sobre la Renta siempre que cumpla los requisi-

tos que establece la ley.

b) Formato: Ver modelo 4

3- FACTURA:

a) Defi nición: es el documento que los contribuyentes 

deben entregar a los consumidores fi nales cuando 

quieran bienes o servicios. Pueden ser sustituidas por 

tiquetes emitidos por máquina registradora.

b) Formato: Ver modelo 2 y 3

c) Requisitos preimpresos:

- Deben imprimirse en talonarios y estar prenumerados 

en forma correlativa.

- Deben indicar el nombre del contribuyente emisor, 

actividad económica, dirección del establecimiento u 

oficina y de las sucursales. El Número de Identifica-

ción Tributaria (NIT) y el Número de Registro de Con-

tribuyente (NRC).

- Deben indicar la fecha de emisión.

- Deben emitirse en duplicado y entregarse al adquirente 

una copia.

- Deben contener: descripción de los bienes y servicios 

adquiridos, el precio unitario, cantidad y monto total 

de la operación

- Debe preverse la separación de las operaciones gra-

vadas y exentas

- Debe incluirse el IVA en el precio de las operaciones 

gravadas

- Debe figurar el valor total de la operación;

- Pie de Imprenta: Nombre, NIT, denominación o razón 

social, domicilio, NRC del propietario de la imprenta, 

número y fecha de autorización de imprenta, tiraje de

documentos y fecha de impresión.

PUPUSERIA LAS REVUELTAS
Pupusería y Comedor

DENNIS FRANCISCO MONGE MAGARIEN

NIT: 5896-290236-004-1

NRC: 2893601-2

Calle a la Ceiba, Avenida el Bambú, Colonia El Bosque, Santa Tecla

IMPRESIONES GRAFICOS PUBLICITARIOS MARALI TORRES NIT: 09000-00000-1012-4 REG, NO 16100000 GIRO: ACTIVIDADES DE IMPRESION
AV. CUZCO NRO 044 SS TEL 0011-0000 TIRAJE DEL 08SD00000F100001 AL 08SD00000F100500 150 B50J12/08 RESOLUCION Nº: 1606-RES-CR-36744-2008

ORIGINAL: CONTRIBUYENTE

FACTURA SUMPLIFICADA

2589974

FECHA:

VENTAS GRAVADAS

VENTAS EXENTAS

SUBTOTAL

VALOR TOTAL

$

$

$

$

Modelo1
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Modelo 3

Modelo 2

LA CARRETILLA
AUTOPISTA SUR

CENTRO COMERCIAL AUTOPISTA SUR, C.AL
ESTADIO CUSCATLAN Y AUTOPISTA SUR S.S.

TEL. 2200-0000, FAX: 2200-0001
IVA DL 296 NIT 0779-032615-237-8

 100PRE+, S.A. de C.V.
GIRO: SUPERMERCADO

RESOLUCION: GR-3000-2006
DEL 06SD220035T1 AL 06SD220035T999999

FECHA   HORA   SUC.   CAJA    CAJERO
31/03/09  17:30 024  1335   04011147

SEQ: #000281014  REF: 335

1.00 X CREMA NUTRICIA 2.50 G
1.00 X GELATINA DANET 2.30 G
1.00 X JABON BLANCO 4.80 G

G = GRAVADO  E= EXENTO  * = OFERTA
EXENTO $:  0.00
GRAVADO $:  9.60
TOTAL A PAGAR $:  9.60
TOTAL CANCELADO $: 9.60
VUELTO EN DOLAR:  -0.00
TOTAL ARTICULOS:  0006

NUMERO: 4390902222231324
EMISOR: 4
AUTORIZA: 1324

NRC : 003999616
LE ATENDIO: GLORIA
GRACIAS POR SU COMPRA
WWW.SUPER.COM
SERVICIO AL CLIENTE TEL. 2599-3258

No se aceptan reclamos sin la
presentación de este ticket

VENTA DE ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS
CON SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE DE

ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
INCLUYE SUPERMERCADOS 

NOMBRE:

CANTIDAD DESCRIPCION

CUALQUIER DEVOLUCION O RECLAMO, SERA

ATENDIDO SOLAMENTE CON LA PRESENTACION

DE ESTE COMPROBANTE, SIEMPRE Y CUANDO NO

HAYAN TRANSCURRIDO MAS DE TRES MESES DE

HABER SIDO EFECTUADA LA VENTA.

SON:

NIT ó DUI:
NOMBRE:

EN CASO QUE LA OPERACION SEA MAYOR O IGUAL A ¢1.750.00 ó $200.00

FIRMA ENTREGADO:

NIT ó DUI:
NOMBRE:

FIRMA RECIBIDO:

SUMAS
VENTAS EXENTAS
SUB-TOTAL
(-) IVA RET

TOTAL

PRECIO
UNITARIO

VENTAS
EXENTAS

VENTAS
AFECTAS

DIRECCION:

NIT/DUI: COND. PAGO:

DIAGONAL 100 AV.  LA GLORIA 001
ENTRE AV. OLIVIA 111 TELS 0045-0000 / 0001

WWW.BANDERILLAS.COM

DEBO Y PAGARE LA CANTIDAD TOTAL DE ESTE DOCUMENTO. EL PLAZO MAXIMO DE CREDITO ES DE 30 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE FACTURACION Y RECONOCER EL
2.5% DE INTERES MENSUAL SOBRE SALDOS VENCIDOS MAS LOS RECARGOS QUE OCASIONE SU RECUPERACION. 

POR CADA CHEQUE DEVUELTO SE COBRARA EL 2.5% DE INTERES MENSUAL SOBRE SALDO FECHA

FACTURA

Num. Doc:83095919

309510
NRC: 193 - 7
NIT: 0779-032615-237-8

DUPLICDO CLIENTE

IMPRESORES GRAFICOS PUBLICITARIOS    MARALI TORRES  NIT:0528-321529-001-3  REG. NO. 16100000  GIRO: ACTIVIDADES DE IMPRESION
AV. CUZCO Nº 044 S S TEL 0011-0000 TIRAJE DEL 08SD000000F100001 AL  08SD000000F100500 150 B50J12/08  RESOLUCION Nº: 1606-RES-CR-36744-2008

01/04/09  14:08  CAJA: 1296
Num Doc:    83095919

061425552152-Tabacos Puros, S.A. de C.V.
AV. GLORIA 010 3 TORRES SAN SALVADOR

NIT: 0779-032615-237-8
DUI: 00000000 CONTADO

2.00 GALLETA DALILA RELLENA FRESA 0.7800 1.56
2.00 GALLETA DALILA RELLENA VAINILLA 0.7800 1.56

3.12
0.00
3.12

0.00

TRES CON DOCE CENTAVOS

Modelo 4

NOMBRE:

CANT.

SON:

RECIBIDO POR:

NOMBRE:

DUI:

FIRMA:

ENTREGADO POR:

NOMBRE:

DUI:

FIRMA:

DESCRIPCION PRECIO
UNITARIO

Sumas

ORIGINAL - Blanco - Emisor
DUPLICADP - Celeste - Cliente
TRIPLICADO - Verde - Contabilidad

IMPRESORES GRAFICOS PUBLICITARIOS    MARALI TORRES  NIT: 09000-00000-1012-4  REG. NO. 16100000  GIRO: ACTIVIDADES DE IMPRESION
AV. CUZCO Nº 044 S S TEL 0011-0000 TIRAJE DEL 08SD000000F100001 AL  08SD000000F100500 150 B50J12/08  RESOLUCION Nº: 1606-RES-CR-36744-2008

Ventas Exentas

Sub-Total

Venta-Total

PRECIO
EXENTAS

PRECIO
AFECTAS

DIRECCION:

SUCURSAL:

FECHA:

HECHO POR:

La Botella, S.A. de C.V.
Restaurantes y Cafeterías
Kilómetro 0. Carretera La Gloria
Teléfono: 2200-0000 Fax: 2200-0000

FACTURA

REGISTRO Nº 51-9
NIT. 0779-032615-237-8

Autor. de Imprenta No. 973 D.G.I.L. de Fecha 16/08/2005

Rosa Margarita Flores

33 GASEOSAS DE LITRO 0.95 $ 31.35

Nº 15525

$ 31.35TREINTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO DOLARES

$ 31.35

03/04/09
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Objetivos

Reconocer los comprobantes válidos identifi cando las 

conductas individuales en materia de responsabilidad fi s-

cal y el pedido de comprobantes a fi n de relacionar ese 

pedido con el incremento de recursos del Estado y el bien 

común.

Desarrollo

Con la ayuda del texto que sigue, invite a refl exionar al 

alumnado en torno a la importancia de pedir comproban-

tes. Oriente a la clase para relacionar ese pedido con in-

cremento de recursos del Estado y el sostenimiento de lo 

público, lo común, lo de todos. Luego puede continuar un 

proceso de análisis con las consignas que siguen.

Como disparador de la discusión respecto de la importan-

cia de pedir comprobantes válidos de pago se sugiere la 

siguiente introducción:

Cualquiera de ustedes ha ido a un banco a pagar un ser-

vicio como la electricidad, el agua, etc. O quizá lo han 

hecho para abonar una tasa municipal. En cualquier 

caso es probable que –en lo personal- no estén del todo 

conformes con ese servicio o que consideren que deba 

mejorarse. Sin embargo, y a pesar de esa razón, si hacen 

el pago, exigen como condición que su recibo sea sella-

do en señal de haber cancelado por la entidad bancaria. 

Seguramente, nadie de ustedes pagaría un solo centavo 

sin exigir el debido comprobante. De no hacerlo, esta-

rían dejando su dinero (en este caso al cajero o cajera 

del banco) y no quedaría constancia de haber pagado. 

Peor aún: el dinero para el que estaba destinado el pago 

no llega a su término y, consecuentemente, agrava más 

la situación del servicio con el que no estábamos de 

acuerdo o pretendíamos que mejorase. 

Esta situación puede analogarse cada vez que no exigi-

mos el comprobante válido de pago cuando hacemos una 

compra. En ese caso, estamos pagando el impuesto porque 

está incluido en el precio fi nal de compra, pero al no dar-

nos el comerciante el comprobante válido (o al no exigir-

lo nosotros) no registra nuestro pago y nuestro dinero no 

llega al Estado. Y por supuesto, si no estamos conformes 

con los bienes o servicios públicos que provee el Estado, no 

mejoramos la situación dejando de pagar; al contrario, la 

deterioramos cada vez más. Estamos llamados a partici-

par y corregir nuestras leyes, las acciones de nuestros re-

presentantes, y mejorar la situación social si no estamos de 

acuerdo, pero no por medio de la indiferencia fi scal.

a) Solicite que las alumnas y los alumnos identifi quen cuá-

les son sus gastos corrientes en un día de sus vidas. Esto in-

cluye aún aquellos que pudieran haber hecho para otros, 

por ejemplo la familia.

b) A través del cálculo del IVA pídales que estimen un 

monto de impuesto que pagaron (por medio de compras) 

durante ese día.

c) Luego continúe con un promedio mensual (o semanal) 

de cada quien.

d) A partir de esos resultados, aliente a que saquen la cuen-

ta general del curso respecto del impuesto que debieron 

pagar –como comunidad– en ese mes o semana a través 

del pedido de comprobantes válidos de pago.

e) Por último puede proponerse hacerse una acta de com-

promiso para reducir la evasión de la comunidad (por 

ejemplo: “tercer año B Bachillerato” ) en la siguiente sema-

na o mes. Para ello, deben presentarse los comprobantes 

que permitan (siempre tomando como ejemplo el monto 

de “evasión” del mes o semana anterior) demostrar en el 

mes o la semana que sigue el pago del impuesto, es decir, 

la mejora en la conducta fi scal de la comunidad del curso.

Actividad 13

  Principios generales en 

         materia tributaria

Introducción

La “potestad tributaria” es la facultad jurídica del Esta-

do de exigir contribuciones con respecto a las personas 

o bienes que se hallan en su jurisdicción. Se considera 

que la potestad tributaria deriva del “poder de imperio” 

que tiene el Estado, y que lo ejerce por medio de los tres 

órganos que forman su gobierno:

• el legislativo,

• el ejecutivo y 

• el judicial.

La potestad o poder tributario no es absoluta y total, 

sino que tiene “limitaciones de orden política y consti-

tucional” que derivan de la forma de organización polí-

tica propia de cada Estado y del encuadramiento dentro 

de los lineamientos que la Constitución de la República 

y las normas que cada país fijan.

Nuestra República establece en el Código Tributario, 

Decreto N° 230/2000 y sus modificaciones, los princi-

pios generales aplicables en materia tributaria.
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Veamos una transcripción de nuestro Código Tributario

 CÓDIGO TRIBUTARIO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I

FINALIDAD, ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIO GENE-

RALES APLICABLES A LAS ACTUACIONES DE LA ADMINIS-

TRACIÓN TRIBUTARIA Y DERECHO DE LOS ADMINISTRA-

DOS.

Finalidad 

Artículo 1 – El presente Código contiene los principios y 

normas jurídicas, aplicables a todos los tributos internos 

bajo la competencia de la Administración Tributaria.

Ámbito de aplicación.

Artículo 2 – Este Código se aplicará a las relaciones ju-

rídico tributarias que se originen de los tributos esta-

blecidos por el Estado, con excepción de las relaciones 

tributarias establecidas en las legislaciones aduaneras 

y municipales.

Principios Generales aplicables a las actuaciones de la 

Administración Tributaria. 

Artículo 3 – Las actuaciones de la Administración Tribu-

taria se ajustarán a los siguientes principios generales: 

Justicia;

Igualdad;

Legalidad;

Celeridad;

Proporcionalidad;

Economía;

Eficacia; y, 

Verdad Material;

Con fundamento en el principio de justicia, la Adminis-

tración Tributaria garantizará la aplicación oportuna y 

correspondiente de las normas tributarias.

En sujeción al principio de igualdad las actuaciones de 

la Administración Tributaria deben ser aptas para no 

incurrir en tratamientos diferenciados entre sus admi-

nistrados, cuando estén en igualdad de condiciones 

conforme a la ley.

En razón en principio de legalidad la Administración 

Tributaria actuará sometida al ordenamiento jurídico y 

solo podrá realizar aquellos actos que autoricen dicho 

ordenamiento. 

En cuanto al principio de celeridad, la Administración 

Tributaria procurará que los procesos sean ágiles y se 

tramiten y concluyan en el menor tiempo posible.

En cumplimiento al principio de proporcionalidad, los 

actos administrativos deben ser cualitativamente aptos 

para alcanzar los fines previstos debiendo escogerse 

para tal fin entre las alternativas posibles las menos gra-

vosas para los administrados, y en todo caso, la afecta-

ción de los intereses de éstos debe guardar una relación 

razonable con la importancia de interés colectivo que se 

trata de salvaguardar. 

En virtud de principio de economía, se procurará que los 

sujetos pasivos y la Administración Tributaria incurran 

en la menos cantidad de gastos, y se evitara la realiza-

ción o exigencia de trámites o requisitos innecesarios.

Con base al principio de eficacia, los actos de la Admi-

nistración Tributaria deberán lograr su finalidad recau-

datoria con respecto a los derechos fundamentales de 

los administrados.

Las actuaciones de la Administración Tributaria se am-

pararán a la verdad material que resulte de los hechos 

investigados y conocidos.

Objetivos

Reflexionar sobre los principios generales del régimen 

tributario salvadoreño reconociendo los principios ge-

nerales detallados en el Código Tributario de El Salvador  

para observar si se articulan con el Código Municipal.

Desarrollo

Proponga la lectura de la selección de artículos del Có-

digo Tributario presentada anteriormente y sintetícelo 

en el siguiente cuadro:

Con el Código Municipal invite a trazar el paralelismo 

entre principios generales de la Administración Tributa-

ria Nacional y Municipal. Puede sugerirse usar el cuadro 

que sigue:

Principios generales                                           Síntesis

Justicia

Igualdad

Legalidad

Celeridad

Proporcionalidad

Economía

Eficacia

Verdad Material

________________________  

________________________

________________________

________________________

________________________

________________________

________________________

________________________
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A continuación puede abrir un debate sobre las siguien-

tes tópicas:

¿Puede suponerse un principio es más importante que 

otro? ¿Por qué?

¿Encuentran alguna relación entre estos principios y el 

actuar de manera ética requerida para las administra-

ciones fiscales?

Por último, presente por grupos, artículos de actualidad 

relacionados con decisiones o actuaciones de cualquie-

ra de las administraciones tributarias y someta a la crí-

tica, por parte de grupos de alumnas y alumnos, de ese 

comportamiento a los principios estudiados.

Actividad 14

  Derechos de los administrados 

Introducción

¿CUÁLES SON LOS DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS?

El Código Tributario establece en su artículo 4:

Derechos de los administrados 

Artículo 4 – Ante la Administración Tributaria los admi-

nistrados poseen los derechos siguientes:

• De petición, que lleva implícito el derecho a que se 

haga saber por escrito a los administrados la respues-

ta de las peticiones que presenten

• De contradicción, que comprende los siguientes 

derechos

• A utilizar los medios de prueba establecidos en este 

Código

Principios generales             ¿Aparece en el Código Municipal?

Justicia

Igualdad

Legalidad

Celeridad

Proporcionalidad

Economía

Eficacia

Verdad Material

________________________  

________________________

________________________

________________________

________________________

________________________

________________________

________________________

• A ser oído, para lo cual al sujeto pasivo se le deberá 

conceder audiencia y plazo para defenderse

• A ofrecer y aportar pruebas

• Alegar sobre el mérito de las pruebas

• A una decisión fundada y, 

• A interponer los recursos correspondientes.

• De acceso al expediente administrativo, por sí o por 

medio de representante o apoderado debidamente 

acreditado.

Objetivos

Reconocer los derechos de los ciudadanos relacionán-

dolos con la Administración Tributaria, a fin de articular 

derechos y obligaciones de los administrados.

Desarrollo

a) Leer el texto anterior.

b) En grupos, en relación con los derechos de los admi-

nistrados, proponga la elaboración de un cuestionario 

(de no más de 10 preguntas) para profundizar su cono-

cimiento acerca del tema. 

c) Utilizando el cuestionario confeccionado en el punto 

anterior, solicite una entrevista con un funcionario de la 

DGII (o similar), obtenga una cita y presente a un grupo 

que pueda reportear al funcionario. 

d) A su vez, otros grupos investigarán, mediante Inter-

net, cuáles son los derechos de los administrados en 

otros países latinoamericanos. (por ejemplo: Nicaragua, 

Honduras, Guatemala, Argentina, Chile, Uruguay, Pana-

má, Costa Rica). En algunos casos pueden encontrarse 

dentro del área de Servicios a los Contribuyentes.

e) Con la información recabada indique la confección de 

un póster por parte de los grupos de alumnos y alum-

nas donde, además de los derechos, aquí trabajados, se 

incluyan las obligaciones de los ciudadanos.
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Actividad 15

  Fuentes del ordenamiento 

        tributario 

Introducción

Los temas tributarios sobre los que estamos trabajan-

do, son temas del ámbito de las “Finanzas públicas”; los 

estudia una rama del derecho denominada Derecho 

Tributario.

Carlos María Giuliani Fonrouge, es uno de los más pres-

tigiosos tributaristas Argentinos, autor de numerosas 

publicaciones sobre finanzas públicas y define el dere-

cho tributario de la siguiente forma: 

“El Derecho Tributario es el conjunto de normas que dis-

ciplinan la percepción, la gestión y la erogación de los 

medios económicos necesarios para la vida de los entes 

públicos” (Para Giuliani Fonrouge). O sea, que el Dere-

cho Tributario es el conjunto de normas que regulan el 

ingreso, la ejecución y el egreso de los medios económi-

cos necesarios para la vida de los organismos públicos”.

Las fuentes del Derecho Tributario muy someramente son:

Constitución de la República de El Salvador: Es la 

principal fuente del Derecho Tributario. En ella se deli-

mita la potestad tributaria, la distribución de recursos 

tributarios entre el Estado y los Municipios.

Leyes: Responden al principio de legalidad de la Cons-

titución. El tributo nace de la ley y únicamente de la ley. 

También es conveniente la lectura del artículo 6 del Có-

digo Tributario sobre el Principio de Reserva de Ley.

Tratados y convenciones internacionales: Los trata-

dos tienen igual jerarquía que las leyes. Se celebran tan-

to en el orden interno como en el orden internacional, 

generalmente sobre aspectos de doble imposición.

Reglamentos de aplicación que dicte el órgano eje-

cutivo: En general, son dictadas por el organismo re-

caudador: Ministerio de Hacienda, la DGII, la DGA. Están 

facultados para impartir normas generales obligatorias 

para sus administrados.

Jurisprudencia y doctrina legal: Son pronunciamien-

tos que tienen valor para mejorar el conocimiento, la 

aplicación de las leyes tributarias y para orientar las fu-

tura legislación. Son el conjunto de fallos dictados por 

los jueces. Los fallos que emanan del Órgano Judicial o 

los fallos dictados por el Tribunal de Apelaciones de los 

Impuestos Internos y Aduana.

Además se denomina doctrina a las opiniones de los au-

tores publicadas en libros y revistas especializadas.

El Derecho Tributario se vincula con otras ramas del 

derecho:

El Código Tributario instaura en su artículo 5 las fuen-

tes del ordenamiento tributario:

CAPITULO II 

NORMAS TRIBUTARIAS 

Fuentes del ordenamiento tributario:

Artículo 5- Constituyen fuentes del ordenamiento tri-

butario:

• las disposiciones constitucionales; 

• las leyes, los tratados y las convenciones internaciona-

les que tengan fuerza de ley;

• los reglamentos de aplicación que dicte el órgano eje-

cutivo; y, 

• la Jurisprudencia sobre procesos de constitucionalidad 

de las leyes tributarias. 

Supletoriamente constituirán fuente del ordenamien-

to jurídico tributario, la doctrina legal emanada de 

los procesos de amparo de la Sala de lo Constitucio-

nal, así como la proveniente de la Sala de lo Conten-

cioso Administrativo ambas de la Corte Suprema de 

Justicia y del Tribunal de Apelaciones de los Impues-

tos Internos.

Se entiende por doctrina legal la jurisprudencia es-

tablecida por los tribunales antes referidos, en tres 

sentencias uniformes y no interrumpidas por otra en 

contrario, siempre que lo resuelto sea sobre materias 

idénticas en casos semejantes.

Principio de Reserva de Ley

Artículo 6. – Se requiere la emisión de una ley para: 

porque el Derecho Tributario

Derecho
Constitucional

Derecho
Financiero

Derecho
Penal

El Derecho Tributario
se relaciona con el

Integra las disposi-
ciones de nuestra 
Constitución, se 
materializan las 

potestades 
tributarias del 

Estado y los 
municipios.

Se relaciona con la 
actividad financiera 

del Estado 
(el presupuesto 

nacional, los gastos 
y los ingresos 

públicos).

Toma cuestiones 
referidas al ilícito 

tributario.
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Crear, modificar o suprimir tributos; definir el hecho 

generador de la obligación tributaria, establecer el 

sujeto pasivo del tributo y la responsabilidad solida-

ria, la base imponible, la tasa o alícuota, límite máxi-

mo o mínimo de la misma, tipo impositivo

Otorgar exenciones, exoneraciones, deducciones o 

cualquier tipo de beneficio fiscal

Fijar la obligación de pagar intereses tributarios, tipi-

ficar infracciones y establecer sanciones, incluyendo 

recargos y multas, establecer los procedimientos en 

materia tributaria, establecer facilidades y prórrogas 

de pago y garantías para los créditos tributarios

Regular los modos de extinción de la obligación tri-

butaria

Modificar las normas relativas a la caducidad del de-

recho del contribuyente para solicitar la devolución 

de los pagos indebidos o en exceso y la de los dere-

chos del fisco para determinar impuestos e imponer 

multas, así como las normas relativas a la prescrip-

ción del derecho del fisco para exigir el pago de los 

impuestos, intereses recargos y multas

Establecer preferencias y garantías para el cumpli-

miento de las obligaciones tributarias.

Objetivos

Reconocer las jerarquías de las distintas fuentes norma-

tivas en materia tributaria, analizando diferentes fuentes 

normativas a fi n de profundizar en cada una de las fuentes 

del ordenamiento tributario.

Desarrollo

A partir de haber estudiado el orden de prelación (o de impor-

tancia o las jerarquías) de las normas tributarias, y con el glosario 

que se presenta en la página www.mh.gob.sv/edufi s, pro-

ponga profundizar cada una de las fuentes del ordena-

miento tributario.

Puede solicitar alternativamente:

• Que se indague acerca de qué es el Tribunal de Apelacio-

nes de los Impuestos Internos y Aduanas y cuáles son 

sus funciones. 

• Que se busque el signifi cado de otras tres fuentes del or-

denamiento tributario nacional. 

• Que se enuncien, por lo menos, un ejemplo de cada una 

de las fuentes.

• Proponer el análisis y la confección de un mapa concep-

tual o un esquema de contenido para realizar una pues-

ta en común donde cada equipo explique el tema que 

profundizó al resto de sus compañeros. 

Actividad 16

  Tipos de tributos 

Introducción

Los tributos se clasifi can en:

  • Impuestos

  • tasas 

  • contribuciones especiales

Definición de tributos

Sirven para financiar

Ejemplos

Impuestos Tasas Contribuciones

Tributos

Prestaciones dinerarias (obligaciones de dar dinero),

Exigidas mediante una ley (por el principio de legalidad que cumplen los impuestos: no hay 

tributo que no se origine en una ley)

En virtud del poder que posee el Estado…

Servicios públicos
indivisibles

Impuesto sobre la Renta.
IVA.

Servicios públicos
Divisibles

Tasa de Aeropuerto.

Algún servicio público 
divisible, que deriva en 
ventajas patrimoniales 
para algunos ciudadanos.

Contribución especial por 
construcción de ruta.
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Entonces: los impuestos, las tasas y las contribuciones es-

peciales son tributos y por ende generan obligación tribu-

taria. Pero...

En el impuesto la prestación exigida al obligado es inde-

pendiente de toda actividad estatal relativa al contribu-

yente (a su persona). Es decir, el Estado pone a disposición 

de los ciudadanos, de manera indivisible, servicios a dispo-

sición: hospitales, escuelas, justicia, etc. 

En la tasa existe una actividad del Estado materializada en 

la prestación de un servicio que afecta al obligado.

En la contribución especial tenemos también una actividad 

estatal, pero con la particularidad de que ella es generadora 

de un especial benefi cio para el llamado a contribuir.

Cabe aclarar, que en materia tributaria es muy común en-

contrar que, para referirse a cualquier tipo de tributo (tanto 

impuestos, tasas o contribuciones especiales), se utilice el 

término “impuesto”. Frecuentemente al tratar temas tribu-

tarios se encontrarán con la característica de la imprecisión 

terminológica.

El Código Tributario defi ne y desarrolla la clasifi cación de 

los tributos en los artículos 11 al 15.

 

CAPITULO IV

TRIBUTOS

Definición 

Artículo 11.- Tributos son las obligaciones que establece 

el Estado, en ejercicio de su poder imperio cuya presta-

ción en dinero se exige con el propósito de obtener re-

cursos para el cumplimiento de sus fines.

Clases de Tributos

Artículo 12.- Los tributos se clasifican en: impuestos, ta-

sas y contribuciones especiales.

Impuesto

Artículo 13.- Impuesto es el tributo exigido sin contra-

prestación, cuyo hecho generador está constituido por 

negocios, actos o hechos de naturaleza jurídica o eco-

nómica que ponen de manifiesto la capacidad contribu-

tiva del sujeto pasivo.

Tasa

Artículo 14.- Es el tributo cuya obligación tiene como he-

cho generador la prestación efectiva o potencial de un 

servicio público individualizado al contribuyente.

No es la tasa la contraprestación recibida del usuario en 

pago de servicios no inherentes al Estado.

Contribución Especial

Artículo 15.- Contribución especial es el tributo cuya 

obligación tiene como hecho generador beneficios deri-

vados de la realización de obras públicas o de activida-

des estatales y cuyo producto no debe tener un destino 

ajeno a la financiación de las obras o las actividades 

que constituyan el presupuesto de la obligación.

La contribución de mejora es la instituida para costear 

la obra pública que produce una valorización inmobi-

liaria y tiene como límite total el gasto realizado y como 

límite individual el incremento de valor del inmueble 

beneficiado.

La contribución de seguridad social es la prestación a 

cargo de patronos y trabajadores integrantes de los gru-

pos beneficiados, destina a la financiación del servicio 

de salud y previsión.

Objetivo

Comprender la clasifi cación de los tributos según sus ti-

pologías, cómo se categorizan, recaudan y fi scalizan por 

la DGII y los municipios mediante la lectura y análisis de 

las leyes tributarias para identifi car a quien le corresponde 

cada uno de los tributos.

Apuntes para el docente: 
maletín de información.

¿Qué tributos administra la Dirección General 
de Impuestos Internos?

1) Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

     Prestación de Servicios - IVA

2) Impuesto sobre la Renta

3) Impuesto a las bebidas gaseosas 

4) Impuesto a los pirotécnicos y armas 

5) Impuesto al alcohol y bebidas alcohólicas 

6) Impuesto al tabaco

7) Contribución Especial de Turismo

8) FOVIAL

Conozcamos muy simplifi cadamente los principales tri-

butos:
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IVA: Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios

• Es el impuesto que pagamos cuando se realizan com-

pras o se adquieren servicios. 

• Como consumidores es nuestra obligación exigir que 

nos entreguen el documento que corresponde a la 

compra realizada. Este es nuestro comprobante que 

hemos pagado el impuesto correspondiente.

• El IVA está incorporado al precio de lo que compras; es 

decir que nos cobran el precio del bien o servicio ad-

quirido más el IVA que corresponde.

• El comprobante de pago, que puede ser una factura o 

un tiquete de máquina registradora. Al emitirse la fac-

tura o el tiquete, quien vende queda obligado a entre-

garle al Estado el impuesto pagado.

• La tasa del impuesto es el 13%, es decir que en el pre-

cio de lo que compras viene incluido el IVA correspon-

diente.

Le ofrecemos algunos ejemplos para trabajar en el aula:

1- Vas a la tienda y compras una bolsa de golosinas que te 

cuesta $0.25, el IVA que pagaste fue de $0.03 y la golosina 

$0.22.

2- Vas al cine, tu entrada tiene un valor de $3.90, de IVA pa-

gaste $0.45 y por la entrada al cine $3.45

Ahora bien, hacer el cálculo de cuánto pagas de IVA es muy 

fácil, sólo tienes que utilizar las siguientes fórmulas:

Dividir el valor de la compra entre 1.13, para obtener el va-

lor neto de la compra, ese resultado multiplicarlo por 13% 

para obtener el valor del IVA.

Pero veamos como funciona esta fórmula.

a) Valor de la compra $15.00

 Valor Neto= 15.00 ÷ 1.13= 13.27

 Impuesto= 13.27 x 13%= 1.73

b) Valor de la compra $ 22.50

 Valor Neto= 22.50 ÷ 1.13= 19.91

 Impuesto= 19.91 x 13%= 2.59

Impuesto sobre la Renta:

• Grava todos los ingresos que reciben una persona o 

una sociedad. Estos ingresos deben ser pagados por 

las personas salvadoreñas domiciliadas y extranjeras 

domiciliadas en el país o que obtengan ingresos en él.

• Los ingresos son todas las cantidades que recibe una 

persona o sociedad ya sea en dinero efectivo o en es-

pecie (bienes o servicios). Por ejemplo: los ingresos 

recibidos por actividades laborales o profesionales, 

premios, intereses, etc.

Impuestos específi cos y contribuciones:

• Son impuestos que se aplican sobre las transacciones 

de ciertos productos y que se encuentran regulados en 

leyes especiales. En nuestro país tenemos varios im-

puestos específi cos:

- Impuesto sobre las bebidas gaseosas simples o endul-

zadas: Este impuesto se paga en la producción, distri-

bución o importación de bebidas gaseosas simples o 

endulzadas. Es pagado por los importadores, produc-

tores y distribuidores de bebidas gaseosas.

- Impuesto de control y regulación de armas de fuego, 

municiones, explosivos y artículos similares. Se aplica 

a los derechos fi scales relacionados con el uso, fabrica-

ción, importación, exportación y comercialización de 

armas de fuego, municiones, explosivos, pirotécnicos 

y artículos similares. Es pagado por los propietarios de 

armas de fuego, municiones y explosivos, fabricantes 

e importadores de armas de fuego y de pirotécnicos.
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- Impuesto a la producción y comercialización del alco-

hol y de las bebidas alcohólicas: es aplicado a la pro-

ducción, elaboración y venta de alcoholes, bebidas 

alcohólicas destiladas, cervezas y otras bebidas fer-

mentadas, tanto nacionales como importadas. Es pa-

gado por los productores e importadores de alcoholes 

y bebidas alcohólicas. 

- Impuesto sobre productos del tabaco: se aplica a la 

fabricación e importación de cigarrillos, puros y cual-

quier otro producto elaborado de tabaco o productos 

que contengan mezclas de tabaco y puros. Es pagado 

por los importadores y fabricantes de productos de ta-

baco. 

Contribución Especial

• Son tributos que se exigen para la satisfacción de in-

tereses de la colectividad, mediante la realización de 

obras o actividades especiales del Estado. Conllevan a 

vez ventajas y benefi cios individuales o de grupos so-

ciales. Principalmente se refl ejan en la realización de 

obras públicas o en el establecimiento o ampliación de 

servicios públicos. 

• Principales Contribuciones Especiales en El Salvador:

Contribución especial de Turismo: es aplicada a dos ac-

tividades: el alojamiento y la salida del país por vía aé-

rea. Se invierte en incentivar el turismo en el país.

FOVIAL: es pagado por quienes compran combustible y 

es utilizado para la construcción y mejoramiento de las 

carreteras. 

Actividad 17

  Importación y exportación 

Introducción

La Dirección General Aduanas (DGA) forma parte del Mi-

nisterio de Hacienda. Tiene entre sus funciones esenciales 

controlar la importación y la exportación (aplicando las 

disposiciones que regulan el tráfi co internacional de mer-

cadería) y fi scalizar la aplicación de los tributos aduaneros.

A su vez cuida el ingreso de productos que por razones 

de seguridad pública, defensa nacional, salud, etc. están 

prohibidos.

Los aranceles o derechos de importación o exportación se 

fi jan de acuerdo con lineamientos de la política económi-

ca y varían en el tiempo. Además de las normas nacionales 

en materia de comercio exterior existen pautas o acuerdos 

internacionales que regulan el tráfi co y la comercialización 

de distintos productos. 

Entre las décadas del 50 al 80 la Aduana persiguió fi nes ex-

clusivamente recaudatorios y fue la más importante fuen-

te de recursos del Estado. 

En los años 90 comenzó la modernización de la adminis-

tración tributaria, la globalización económica y la Aduana 

comenzó a orientarse también a la mejora continua de los 

servicios aduaneros.

Las Aduanas son recintos gubernamentales designados 

para intervenir en las operaciones de comercio exterior. 

Tienen disposiciones especiales, instructivos y aranceles.

La Aduana es el punto de servicio principal que facilita al 

usuario, según su necesidad, el inicio o la fi nalización de 

importaciones, exportaciones, y otros tratamientos aplica-

bles a mercadería sujeta a control aduanero. 

Las Aduanas pueden estar instaladas en: puertos, pasos 

fronterizos de ferrocarriles, de carreteras y aeropuertos. Eso 

permite el control del tráfi co internacional de mercancías.

La complejidad del mundo actual, hace que la preocupa-

ción por el medio ambiente y la salud, el peligro que sig-

nifi ca el tráfi co de armas y drogas, el cuidado y la conser-

vación de la fl ora y la fauna autóctona sean temas de gran 
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importancia. En este contexto la DGA adquiere un papel 

preponderante en cuanto el control de todo aquello que 

entra y sale de nuestro país a fi n de asegurar nuestra cali-

dad de vida, nuestra seguridad y soberanía.

Objetivos

Explicar las funciones de la DGA refl exionando en torno al 

contrabando a fi n de relacionarlo con el delito.

Desarrollo

a) Analice la información que se presenta sobre el tema.

b) Presentar un cartel en el aula con la palabra contraban-

do. Induzca a que los alumnos puedan determinar, a través 

del vocablo, su signifi cación. Para ello, nótese la conjun-

ción de las palabras contra y bando. Con esa base, trabaje 

el proceso histórico que constituyó el primer delito contra 

un Estado o Territorio: llevar a cabo acciones contra el ban-

do del rey en las colonias.

c) Indague sobre algunas mercaderías que son objeto de 

contrabando.

d) Clasifíquelas en categorías (si son):

• animales en extinción

• fauna y fl ora

• dañinas para el medio ambiente

• patrimonio arqueológico que pertenece al país

Acerque el tema del contrabando a cuestiones vinculadas 

a la realidad de los adolescentes: puede recordar que algu-

nas mascotas, estupefacientes, algunas pilas (baterías por-

tátiles que no cumplen con las especifi cidades técnicas de 

desecho), objetos o utensilios indígenas que pueden ser 

de contacto frecuente se relacionan con un delito.

e) Por último, consiga estadísticas sobre consumo de es-

tupefacientes y su prevención por parte de los medios. 

Analice su tratamiento.

f ) Con esa base, proponga un trabajo similar (de investiga-

ción y difusión) que puedan hacer las alumnas y los alumnos 

para difundir como campaña publicitaria. Para eso, solicite la 

elección de un medio sobre el cual se hará la campaña (radio, 

televisión, gráfi ca, etc), y la categoría sobre la que se centrará. 

Recuerde al alumnado la necesidad de vincular el contraban-

do como un aspecto negativo para el conjunto social.

g) Guíe a los grupos para que tomen distintas categorías, 

determinen para qué público estará dirigida y, sobre todo, 

resulte atractiva.

h) Finalizado el proceso proponga una reunión con las au-

toridades de Aduana y presente los proyectos.

Actividad 18

  Calidad de vida. 

         Gastos e ingresos públicos 

Introducción

Luego del abordaje de las distintas unidades propuestas, 

le proponemos una última actividad que permita integrar 

algunos conceptos en la serie valores – ciudadanía – cul-

tura tributaria.

Objetivo

Articular los ejes propuestos contenidos en el trabajo de 

cultura fi scal refl exionando sobre la madurez en dicha cul-

tura y la calidad de vida de los ciudadanos a fi n de tener 

en cuenta la satisfacción de las necesidades básicas de la 

población que el Estado debe atender.

Analizar indicadores de salud y bienestar de los ciudada-

nos como elemento clave para el desarrollo mediante la 

relación entre calidad de vida y las necesidades básicas de 

la población para que relacionen la madurez como ciuda-

danos y como sociedad.

Desarrollo

a) Introduzca el tema explicando qué se entiende por ca-

lidad de vida, cuáles son las necesidades básicas que el 

Estado debe atender y cuál es la relación entre ambas ca-

tegorías.

b) Divida a la clase en grupos.
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c) Solicite que sean investigados algunos indicadores de 

calidad de vida de una sociedad. Por ejemplo:

• Salud: esperanza de vida al nacer, mortalidad infan-

til (menores de cinco años), casos de SIDA declarados, 

cantidad de médicos por cada 100.000 habitantes, gasto 

público por año como proporción del gasto nacional en 

salud.

• Educación: índice de alfabetización.

• Empleo: índice de desempleo por población económi-

camente activa.

• Ingreso per cápita.

d) Analicen las diferencias que se presentan en la medi-

ción cuantitativa de los datos que se proporcionan para 

distintos países, por ejemplo Suecia, Nicaragua, Honduras, 

Guatemala, Argentina, Chile, Uruguay, Panamá, Costa Rica, 

Tailandia, Haití, Canadá. Si lo desea puede solicitar que 

cada grupo analice un país o un conjunto de ellos.

e) Solicite a los grupos que presenten en plenario el resul-

tado de la investigación.

f ) Luego invite a la refl exión de los distintos tópicos:

• ¿Cuáles son las causas que justifi can las diferencias en la 

calidad de vida entre distintos países?

• ¿Existe algún tipo de relación entre la madurez como 

ciudadanos y como sociedad con la calidad de vida?

• ¿Qué requisitos serán necesarios desarrollar en nuestra 

sociedad para madurar como ciudadanos?

• ¿Consideran que el compromiso con el pago de los im-

puestos puede tener incidencia en una mejora para la 

calidad de vida? Fundamenten.

• Desde su lugar como ciudadanos, ¿qué pueden hacer 

para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 

los salvadoreños?

 

Palabras fi nales

Para fi nalizar, queremos hablarles a quienes son los verda-
deros motores de cambio y para los que hemos pensado 
estas herramientas, los profesionales de la docencia: maes-
tras y maestros. 

Entendemos que todas las transformaciones culturales son 
procesos difíciles y que, por lo general, necesitan que sean 
sostenidas y prolongadas en el tiempo. 

Por otra parte, hemos dicho que la escuela –si bien no es el 
único– es el ámbito propicio para generar cambios positi-
vos en la construcción de la identidad como país. Y esto se 
logra a través de la práctica permanente de ciudadanía que 
permita a los jóvenes reforzar, reinventar y reapropiarse de 
los espacios públicos perdidos, en general, por ausencia de 
prácticas democráticas.

Necesitamos que nuestros jóvenes analicen la realidad que 
les toca vivir desde la solidaridad, la confi anza, la respon-
sabilidad por el cuidado del otro, la tolerancia y el respeto 
por las instituciones.

Necesitamos enseñarles que pueden no estar de acuerdo 
con los sucesos, las políticas o las normas. Incluso con sus 
gobernantes. Pero que se necesita de participación activa 
y de juicio crítico para intentar cambiarlas. Y nunca recurrir 
a la violencia como método.

Necesitamos que la igualdad de oportunidades sea un ob-
jetivo por el cual empezar a trabajar ahora. Desde el lugar 
que ocupen.

Y sobre todo necesitamos que aprendan de nosotros: no 
como ejemplos o modelos a seguir. Sino como partícipes 
de un movimiento para cambiar lo que no nos gusta y re-
forzar aquello que estamos haciendo bien, para dejarles 
como herencia un futuro que haya mejorado y superado 
nuestro presente.

La práctica de participación social y la consecuente adqui-
sición progresiva de profundos sentimientos de pertenen-
cia, son la apuesta más efectiva para superar la queja por lo 

que falta hacer o lo que “los demás” no cumplen.

Quejarse es la actitud típica de los vasallos. Ya que 
con la queja la fuerza necesaria para el cambio 
sale por la boca y de esta manera no hace nada 
para enmendar aquello que está mal. Y esta posi-
ción suele ser útil para quien tiene el poder y no 
hace un buen uso del mismo…

Idea extraída del reportaje a Fernando Savater 
por CNN en Español, el 6 de diciembre de 2008.
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